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LEY 1801 DE 2016: CÓDIGO DE POLICÍA Y CONVIVENCIA 

10 ARTÍCULOS APLICABLES A LOS MAYORES DE 14 AÑOS 

 

DECRETO 555 DE 2017(marzo 30) 

 

 “Por el cual se corrigen unos yerros en la Ley 1801 de 2016 “por la cual se expide el Código Nacional 

de Policía y Convivencia””. El Presidente de la República de Colombia, en uso de sus facultades 

constitucionales y legales, en especial de las conferidas en el numeral 10 del artículo 189 de la 

Constitución Política y el artículo 45 de la Ley 4ª de 1913, y CONSIDERANDO: 

 

• Que el artículo 45 de la Ley 4ª de 1913, Código de Régimen Político y Municipal, dispone que los yerros 

caligráficos y/o tipográficos en las citas o referencias de las leyes deberán ser modificados, cuando no 

quede duda en cuanto a la voluntad del legislador.  

• Que la Corte Constitucional en la Sentencia C-178 de 2007 consideró que “corresponde a los 

respectivos funcionarios enmendar los errores caligráficos o tipográficos en el texto de una norma, 

cuando no quede duda alguna de la voluntad del Congreso. Así mismo, se ha dicho que la expedición 

de decretos de corrección de yerros es una función administrativa y ordinaria del Presidente de la 

República en el ámbito de la promulgación de la ley”.  

• Que el Consejo de Estado en Sentencia (6871) del 22 de noviembre de 2002, adoptó la postura 

jurisprudencial de la Corte Constitucional sobre la facultad del Presidente de la República para corregir 

yerros legislativos a través de la expedición de decretos, para lo cual trajo a colación los argumentos 

expuestos en la Sentencia C-520 de 1998 por la Corte Constitucional, de la siguiente manera: “dentro 

de la función constitucional de promulgar las leyes es válido que se haga uso del mecanismo idóneo 

para enmendar los textos legales cuando ellos presentan errores caligráficos o tipográficos que puedan 

alterar su sentido real, tal como sucede en el caso en estudio, cual es la publicación de la ley con la 

corrección del error o la expedición de un decreto que ponga de presente el error y su correspondiente 

corrección -los cuales no afectan la vigencia y validez de la inicialmente publicada-, actuaciones que 

le corresponde ejecutar al Presidente de la República” 

• Que en los artículos 27 (numos. 5, 6 y 7 de la tabla), 33 (numos. 1 y 2 c de la tabla), 59 (núm. 5 de la 

tabla), 92 (núm. 3 de la tabla), 115 (numos. 4 y 6 de la tabla), 135 (numos. 1, 2, 3, 4, 14, 15, 16, 17, 18, 

19, 20, 21, 22, 23 y 24 de la tabla), 140 (núm. 3 y 11 de la tabla), 180 (inciso final del parágrafo y 

parágrafo transitorio), 209 (núm. 2 b) y 210 (núm. 2 c) de la Ley 1801 de 2016, “por la cual se expide el 

Código Nacional de Policía y Convivencia”, se hace referencia a medidas correctivas definidas en el 

artículo 173 de esa misma ley, pero por errores tipográficos no fueron transcritas con el nombre 

correcto. 

• Que el numeral 3 del artículo 34 de la Ley 1801 de 2016, remite al artículo 83 de la misma ley, siendo 

lo correcto remitir al artículo 84, dado que no queda duda alguna de que la intención del legislador 

era remitir al artículo sobre el perímetro de impacto de la actividad económica, principalmente, porque 

así lo dispone el propio numeral 3 al establecer: “ubicados dentro del área circundante a la institución 

o centro educativo de conformidad con el perímetro establecido en el artículo [...].”~o~ 
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• Que el parágrafo 4º del artículo 38 de la Ley 1801 de 2016 remite al numeral 11 del mismo artículo, 

cuando lo correcto es que lo haga al numeral 10, teniendo en cuenta que el tema del parágrafo 4º y 

de la Ley 1209 de 2008 es el de seguridad en las piscinas, el cual es coincidente con el asunto de que 

trata el numeral 10. En ese sentido, no queda duda de que la intención del Legislador era remitir al 

numeral señalado.  

• Que el numeral 3 del artículo 45 de la Ley 1801 de 2016 remite al mismo artículo 45 de ese Código, 

cuando lo correcto es que la remisión se haga al artículo 46 sobre “Comportamientos de los 

propietarios, tenedores, administradores o encargados de los establecimientos, inmuebles o lugares 

donde se ejerza la prostitución”. Así, el actual artículo 45 se incluyó en cuarto debate en la Plenaria de 

la Cámara de Representantes como un artículo nuevo y su texto remitía al artículo 45 (actual artículo 

46), pero en la conciliación, aunque dicho artículo nuevo se enumeró como 45, no se modificó la 

remisión señalada. Por tal razón es necesario efectuar la corrección teniendo en cuenta la clara 

intención del legislador de remitir a esa norma.  

• Que el artículo 60 de la Ley 1801 de 2016 remite al artículo 46 del mismo Estatuto, cuando lo correcto 

es remitir al artículo 47, sobre “Definición y clasificación de las aglomeraciones de público”, ya que si 

bien el texto aprobado en cuarto debate en la Plenaria de la Cámara de Representantes del artículo 

59, actual artículo 60, remitía correctamente al artículo 46, por efectos de la enumeración final de estas 

normas, el artículo sobre definiciones y clasificaciones de las aglomeraciones de público quedó 

finalmente con el número 47, sin que dicha circunstancia se advirtiera al momento de la conciliación. 

En ese sentido, no queda duda alguna sobre la intención del Legislador de remitir al parágrafo del 

artículo 47. 

• Que el artículo 173 en el numeral 11 de la Ley 1801 de 2016 establece la medida correctiva de 

“Reparación de daños materiales por perturbación a la posesión y tenencia de inmuebles”, pero según 

el artículo 188 de la misma ley, que define la medida como tal, el nombre correcto de la misma es 

“Reparación de daños materiales por perturbación a la posesión y tenencia de inmuebles o muebles”. 

Así, por un error tipográfico no fue transcrito el nombre correcto, por lo que resulta necesario 

corregirlo de acuerdo con la clara intención del legislador. 

• Que en el artículo 236 de la Ley 1801 de 2016 se hace referencia a la 1732 de 2015, cuando el año de 

expedición de esa norma es el 2014, por lo que se hace necesario proceder a su corrección. 

• Que, en consecuencia, es necesario expedir un decreto de corrección de yerros que subsane las 

imprecisiones señaladas de acuerdo con la clara intención del legislador. 

• Por lo anteriormente expuesto, 

DECRETA: 

 

ARTICULO. 1º —Corríjase el artículo 27 de la Ley 1801 de 2016, el cual quedará así: “ART. 27. —

COMPORTAMIENTOS QUE PONEN EN RIESGO LA VIDA E INTEGRIDAD. Los siguientes 

comportamientos ponen en riesgo la vida e integridad de las personas, y, por lo tanto, son contrarios a 

la convivencia: 

 

http://legal.legis.com.co/document.legis?fn=content&docid=legcol&bookmark=bf1ca14e92e3a71480bbe97a7bd789ee398nf9&viewid=STD-PC#bf1ca14e92e3a71480bbe97a7bd789ee398nf9
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1. Reñir, incitar o incurrir en confrontaciones violentas que puedan derivar en agresiones físicas. 

2. Lanzar objetos que puedan causar daño o sustancias peligrosas a personas. 

3. Agredir físicamente a personas por cualquier medio. 

4. Amenazar con causar un daño físico a personas por cualquier medio. 

5. No retirar o reparar, en los inmuebles, los elementos que ofrezcan riesgo a la vida e integridad. 

6. Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas 

comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o 

sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva, oficio, profesión o estudio. O~ 

7. Portar armas neumáticas, de aire, de fogueo, de letalidad reducida o espray, rociadores, aspersores 

o aerosoles de pimienta o cualquier elemento que se asimile a armas de fuego, en lugares abiertos 

al público donde se desarrollen aglomeraciones de personas o en aquellos donde se consuman 

bebidas embriagantes, o se advierta su utilización irregular, o se incurra en un comportamiento 

contrario a la convivencia.  

PARAGRAFO. 1º—Quien incurra en uno o más de los comportamientos antes señalados, será objeto de 

la aplicación de las siguientes medidas correctivas: 

 

Comportamientos Medida correctiva a aplicar 

Numeral 1 Multa general tipo 2. 

Numeral 2 
Amonestación; Participación en programa comunitario o actividad 

pedagógica de convivencia. 

Numeral 3 Multa general tipo 3. 

Numeral 4 
Participación en programa comunitario o actividad pedagógica de 

convivencia; Multa general tipo 2. 

Numeral 5 

Construcción, cerramiento, reparación o mantenimiento de 

inmuebles; Remoción de bienes; Reparación de daños materiales de 

muebles o inmuebles; Destrucción de bien. 

Numeral 6 

Multa general tipo 2; Prohibición de ingreso a actividad que 

involucra aglomeraciones de público complejas o no complejas; 

Destrucción de bien. 

Numeral 7 

Multa general tipo 2; Prohibición de ingreso a actividad que 

involucra aglomeraciones de público complejas o no complejas; 

Destrucción de bien. 

 

PARAGRAFO. 2º—En todos los comportamientos señalados en el presente artículo, se deberá utilizar la 

mediación policial como medio para intentar resolver el conflicto”. 
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ARTICULO. 3º — Corríjase el artículo 34 de la Ley 1801 de 2016, el cual quedará así: “ART. 34.—

COMPORTAMIENTOS QUE AFECTAN LA CONVIVENCIA EN LOS ESTABLECIMIENTOS EDUCATIVOS 

RELACIONADOS CON CONSUMO DE SUSTANCIAS. Los siguientes comportamientos afectan la 

convivencia en los establecimientos educativos y por lo tanto no deben efectuarse: 

1. Consumir bebidas alcohólicas, drogas o sustancias prohibidas, dentro de la institución o centro 

educativo. 

2. Tener, almacenar, facilitar, distribuir, o expender bebidas alcohólicas, drogas o sustancias 

prohibidas dentro de la institución o centro educativo. 

3. Consumir bebidas alcohólicas, sustancias psicoactivas en el espacio público o lugares abiertos al 

público ubicados dentro del área circundante a la institución o centro educativo de conformidad con 

el perímetro establecido en el artículo 84 de la presente ley. 

4. Tener, almacenar, facilitar, distribuir, o expender bebidas alcohólicas, sustancias prohibidas en el 

espacio público o lugares abiertos al público dentro del perímetro circundante de conformidad con 

lo establecido en el artículo 84 de la presente ley. 

5. Destruir, averiar o deteriorar bienes dentro del área circundante de la institución o centro 

educativo. 

 

PARAGRAFO. 1º—Los niños, niñas y adolescentes que cometan alguno de los comportamientos 

señalados en los numerales anteriores serán objeto de las medidas dispuestas en la Ley 1098 de 2006 y 

demás normas vigentes en la materia. También procederá la medida de destrucción del bien, cuando 

haya lugar. 

 

PARAGRAFO. 2º—La persona mayor de edad que incurra en uno o más de los comportamientos antes 

señalados, será objeto de la aplicación de las siguientes medidas correctivas, sin perjuicio de lo 

establecido en los reglamentos internos de cada establecimiento educativo: 

  

Comportamientos Medida correctiva a aplicar 

Numeral 1 Multa general tipo 3; Destrucción de bien. 

Numeral 2 Multa general tipo 4; Destrucción de bien. 

Numeral 3 Multa general tipo 3; Destrucción de bien. 

Numeral 4 
Multa general tipo 4; Destrucción de bien; 

Suspensión temporal de actividad. 

Numeral 5 
Multa general tipo 2; Reparación de daños 

materiales de muebles o inmuebles. 

 

ARTICULO 4º —Corríjase el artículo 38 de la Ley 1801 de 2016, el cual quedará así: “ART. 38. —

COMPORTAMIENTOS QUE AFECTAN LA INTEGRIDAD DE NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES. Los 

siguientes comportamientos afectan la integridad de los niños, niñas y adolescentes y por lo tanto no 

http://legal.legis.com.co/document.legis?fn=content&docid=legcol&bookmark=bf16c08cfd0e5784b69bc3937881d19f606nf9&viewid=STD-PC#bf16c08cfd0e5784b69bc3937881d19f606nf9
http://legal.legis.com.co/document.legis?fn=content&docid=legcol&bookmark=bf1eb6c84976adb4a24938b06ee3b3a0613nf9&viewid=STD-PC#bf1eb6c84976adb4a24938b06ee3b3a0613nf9
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deben realizarse. Su incumplimiento da lugar a medidas correctivas, sin perjuicio de lo establecido por la 

normatividad vigente sobre la materia y de la responsabilidad penal a que haya lugar: 

 

1. Permitir, auspiciar, tolerar, inducir o constreñir el ingreso de los niños, niñas y adolescentes a los 

lugares donde: 

a) Se realicen espectáculos o actividades cinematográficas aptas solo para mayores de 18 años; 

b) Se preste el servicio de videojuegos salvo que sean aptos para la edad del niño, niña o 

adolescente, en las condiciones establecidas por la Ley 1554 de 2012; 

c) Se practiquen actividades peligrosas, de acuerdo con la reglamentación establecida por el 

Gobierno Nacional; 

d) Se realicen actividades sexuales o pornográficas, o se ejerza la prostitución, o la explotación 

sexual; 

e) Se realicen actividades de diversión destinadas al consumo de bebidas alcohólicas y consumo 

de cigarrillo, tabaco y sus derivados y sustancias psicoactivas; 

f) Se desarrollen juegos de suerte y azar localizados; 

 

2. Inducir, engañar o realizar cualquier acción para que los niños, niñas y adolescentes ingresen o 

participen de actividades que les están prohibidas por las normas vigentes. 

3.  Permitir o inducir a los niños, niñas y adolescentes a utilizar las telecomunicaciones, publicaciones 

y documentos para acceder a material pornográfico. 

4. Emplear o inducir a los niños, niñas y adolescentes a utilizar indebidamente las telecomunicaciones 

o sistemas de emergencia. 

5. Facilitar, distribuir, ofrecer, comercializar, prestar o alquilar, cualquiera de los siguientes elementos, 

sustancias o bebidas, a niños, niñas o adolescentes: 

a) Material pornográfico; 

b) Bebidas alcohólicas, cigarrillo, tabaco y sus derivados, sustancias psicoactivas o cualquier 

sustancia que afecte su salud; 

c) Pólvora o sustancias prohibidas; 

d) Armas, neumáticas o de aire, o que se asimilen a estas, elementos cortantes, punzantes, 

contundentes o sus combinaciones; 

6. Inducir a niños, niñas o adolescentes a: 

a) Consumir bebidas alcohólicas, cigarrillo, tabaco y sus derivados, sustancias psicoactivas o 

cualquier sustancia que afecte su salud; 

b) Participar en juegos de suerte y azar; 

c) Ingresar a fiestas o eventos similares en los cuales exista previa restricción de edad por parte 

de las autoridades de policía, o esté prohibido su ingreso por las normas vigentes. 

d) La explotación laboral. 

7. Permitir que los niños, niñas y adolescentes sean tenedores de animales potencialmente 

peligrosos. 
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8. Ejercer, permitir, favorecer o propiciar el abuso, los actos y la explotación sexual de niños, niñas o 

adolescentes. 

9. Utilizar a niños, niñas y adolescentes para evitar el cumplimiento de una orden de policía. 

10. Permitir que los niños, niñas y adolescentes hagan uso de piscinas y estructuras similares, de uso 

colectivo o de propiedad privada un habitacional, sin el cumplimiento de los requisitos 

establecidos por la Ley 1209 de 2008 y las normas que la adicionen o modifiquen. 

 11. Permitir que los niños, niñas y adolescentes sean parte de confrontaciones violentas que puedan 

derivar en agresiones físicas. 

 

PARAGRAFO. 1º—En los comportamientos señalados en el literal b) del numeral 1 del presente artículo, 

se impondrá solo la medida correctiva de suspensión temporal de actividad y se pondrá en conocimiento 

de manera inmediata a la autoridad competente para aplicar lo establecido en la Ley 1554 de 2012 y las 

normas que la adicionen o modifiquen.  

PARAGRAFO. 2º—En los comportamientos señalados en el literal d) del numeral 1 del presente artículo, 

será procedente también la medida correctiva de suspensión definitiva de la actividad. 

 

PARAGRAFO. 3º—En los comportamientos señalados en el literal d) del numeral 1 y en el numeral 8, se 

impondrán las medidas correctivas en el presente Código y se pondrá en conocimiento de manera 

inmediata a la autoridad competente para aplicar lo establecido en las leyes 679 de 2001, 1236 de 2008, 

1329 de 2009 y las normas que las adicionen o modifiquen. 

  

PARAGRAFO. 4º—En los comportamientos señalados en el numeral 10, se impondrán las medidas 

correctivas en el presente Código y se pondrá en conocimiento de manera inmediata a la autoridad 

competente para aplicar lo establecido en la Ley 1209 de 2008 y las normas que la adicionen o 

modifiquen. 

  

PARAGRAFO. 5º—En los casos en los que los derechos de los niños, niñas y adolescentes se encuentren 

amenazados, inobservados o vulnerados se aplicará lo dispuesto en la Ley 109 2006. 

 

PARAGRAFO. 6º—A quien incurra en uno o más de los comportamientos antes señalados, se le aplicarán 

las siguientes medidas correctivas: 

  

Comportamientos Medida correctiva a aplicar 

Numeral 1 
Multa general tipo 4; Suspensión temporal de actividad; 

Destrucción de bien. 

Numeral 2 Multa general tipo 4; Suspensión temporal de actividad. 

Numeral 3 Multa general tipo 4; Destrucción de bien. 

Numeral 4 Multa general tipo 1. 
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Numeral 5 
Multa general tipo 4; Suspensión temporal de actividad; 

Destrucción de bien. 

Numeral 6 
Multa general tipo 4; Suspensión temporal de actividad; 

Destrucción de bien. 

Numeral 7 Multa general tipo 2. 

Numeral 8 Suspensión definitiva de actividad. 

Numeral 9 Multa general tipo 4. 

Numeral 10 Suspensión temporal de actividad. 

Numeral 11 Multa general tipo 4. 

  

PARAGRAFO. 7º—Al menor de 18 años que cometa cualquiera de los anteriores comportamientos se le 

aplicarán las medidas previstas en el Código de Infancia y Adolescencia. 

 

PARAGRAFO. 8º—Quien en el término de un año contado a partir de la aplicación de la medida reincida 

en alguno de los comportamientos prohibidos en el presente capítulo que dan lugar a la medida de 

suspensión temporal, será objeto de suspensión definitiva de la actividad” 
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CÓDIGO DE INFANCIA Y ADOLESCENCIA  

 22 ARTÍCULOS APLICABLES A LOS MENORES DE LOS 18 AÑOS 

 

 

ARTÍCULO 7o. PROTECCIÓN INTEGRAL. Se entiende por protección integral de los niños, niñas y 

adolescentes el reconocimiento como sujetos de derechos, la garantía y cumplimiento de los mismos, la 

prevención de su amenaza o vulneración y la seguridad de su restablecimiento inmediato en desarrollo 

del principio del interés superior. 

La protección integral se materializa en el conjunto de políticas, planes, programas y acciones que se 

ejecuten en los ámbitos nacional, departamental, distrital y municipal con la correspondiente asignación 

de recursos financieros, físicos y humanos. 

 

ARTÍCULO 10. CORRESPONSABILIDAD. Para los efectos de este código, se entiende por 

corresponsabilidad, la concurrencia de actores y acciones conducentes a garantizar el ejercicio de los 

derechos de los niños, las niñas y los adolescentes. La familia, la sociedad y el Estado son corresponsables 

en su atención, cuidado y protección. 

La corresponsabilidad y la concurrencia aplican en la relación que se establece entre todos los sectores e 

instituciones del Estado. 

No obstante lo anterior, instituciones públicas o privadas obligadas a la prestación de servicios sociales, 

no podrán invocar el principio de la corresponsabilidad para negar la atención que demande la 

satisfacción de derechos fundamentales de niños, niñas y adolescentes. 

 

ARTÍCULO 12. PERSPECTIVA DE GÉNERO. Se entiende por perspectiva de género el reconocimiento de 

las diferencias sociales, biológicas y psicológicas en las relaciones entre las personas según el sexo, la 

edad, la etnia y el rol que desempeñan en la familia y en el grupo social. Esta perspectiva se debe tener 

en cuenta en la aplicación de este código, en todos los ámbitos en donde se desenvuelven los niños, las 

niñas y los adolescentes, para alcanzar la equidad. 

 

ARTÍCULO 13. DERECHOS DE LOS NIÑOS, LAS NIÑAS Y LOS ADOLESCENTES DE LOS PUEBLOS 

INDÍGENAS Y DEMÁS GRUPOS ÉTNICOS. Los niños, las niñas y los adolescentes de los pueblos 

indígenas y demás grupos étnicos, gozarán de los derechos consagrados en la Constitución Política, los 

instrumentos internacionales de Derechos Humanos y el presente Código, sin perjuicio de los principios 

que rigen sus culturas y organización social. 

 

ARTÍCULO 14. LA RESPONSABILIDAD PARENTAL. La responsabilidad parental es un complemento de 

la patria potestad establecida en la legislación civil. Es además, la obligación inherente a la orientación, 

cuidado, acompañamiento y crianza de los niños, las niñas y los adolescentes durante su proceso de 

formación. Esto incluye la responsabilidad compartida y solidaria del padre y la madre de asegurarse que 

los niños, las niñas y los adolescentes puedan lograr el máximo nivel de satisfacción de sus derechos. 
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En ningún caso el ejercicio de la responsabilidad parental puede conllevar violencia física, psicológica o 

actos que impidan el ejercicio de sus derechos. 

 

ARTÍCULO 15. EJERCICIO DE LOS DERECHOS Y RESPONSABILIDADES. Es obligación de la familia, de 

la sociedad y del Estado, formar a los niños, las niñas y los adolescentes en el ejercicio responsable de los 

derechos. Las autoridades contribuirán con este propósito a través de decisiones oportunas y eficaces y 

con claro sentido pedagógico. 

El niño, la niña o el adolescente tendrán o deberán cumplir las obligaciones cívicas y sociales que 

correspondan a un individuo de su desarrollo. 

En las decisiones jurisdiccionales o administrativas, sobre el ejercicio de los derechos o la infracción de 

los deberes se tomarán en cuenta los dictámenes de especialistas. 

 

CAPITULO II 

DERECHOS Y LIBERTADES 

 

ARTÍCULO 17. DERECHO A LA VIDA Y A LA CALIDAD DE VIDA Y A UN AMBIENTE SANO. Los niños, 

las niñas y los adolescentes tienen derecho a la vida, a una buena calidad de vida y a un ambiente sano 

en condiciones de dignidad y goce de todos sus derechos en forma prevalente. 

La calidad de vida es esencial para su desarrollo integral acorde con la dignidad de ser humano. Este 

derecho supone la generación de condiciones que les aseguren desde la concepción cuidado, protección, 

alimentación nutritiva y equilibrada, acceso a los servicios de salud, educación, vestuario adecuado, 

recreación y vivienda segura dotada de servicios públicos esenciales en un ambiente sano. 

PARÁGRAFO. El Estado desarrollará políticas públicas orientadas hacia el fortalecimiento de la primera 

infancia. 

 

ARTÍCULO 18. DERECHO A LA INTEGRIDAD PERSONAL. Los niños, las niñas y los adolescentes tienen 

derecho a ser protegidos contra todas las acciones o conductas que causen muerte, daño o sufrimiento 

físico, sexual o psicológico. En especial, tienen derecho a la protección contra el maltrato y los abusos de 

toda índole por parte de sus padres, de sus representantes legales, de las personas responsables de su 

cuidado y de los miembros de su grupo familiar, escolar y comunitario. 

Para los efectos de este Código, se entiende por maltrato infantil toda forma de perjuicio, castigo, 

humillación o abuso físico o psicológico, descuido, omisión o trato negligente, malos tratos o explotación 

sexual, incluidos los actos sexuales abusivos y la violación y en general toda forma de violencia o agresión 

sobre el niño, la niña o el adolescente por parte de sus padres, representantes legales o cualquier otra 

persona. 

 

ARTÍCULO 19. DERECHO A LA REHABILITACIÓN Y LA RESOCIALIZACIÓN. Los niños, las niñas y los 

adolescentes que hayan cometido una infracción a la ley tienen derecho a la rehabilitación y 

resocialización, mediante planes y programas garantizados por el Estado e implementados por las 
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instituciones y organizaciones que este determine en desarrollo de las correspondientes políticas 

públicas. 

 

ARTÍCULO 20. DERECHOS DE PROTECCIÓN. Los niños, las niñas y los adolescentes serán protegidos 

contra: 

 

1. El abandono físico, emocional y psicoafectivo de sus padres, representantes legales o de las 

personas, instituciones y autoridades que tienen la responsabilidad de su cuidado y atención. 

2. La explotación económica por parte de sus padres, representantes legales, quienes vivan con ellos, 

o cualquier otra persona. Serán especialmente protegidos contra su utilización en la mendicidad. 

3. El consumo de tabaco, sustancias psicoactivas, estupefacientes o alcohólicas y la utilización, el 

reclutamiento o la oferta de menores en actividades de promoción, producción, recolección, tráfico, 

distribución y comercialización. 

4. La violación, la inducción, el estímulo y el constreñimiento a la prostitución; la explotación sexual, 

la pornografía y cualquier otra conducta que atente contra la libertad, integridad y formación sexuales 

de la persona menor de edad. 

5. El secuestro, la venta, la trata de personas y el tráfico y cualquier otra forma contemporánea de 

esclavitud o de servidumbre. 

6. Las guerras y los conflictos armados internos. 

7. El reclutamiento y la utilización de los niños por parte de los grupos armados organizados al 

margen de la ley. 

8. La tortura y toda clase de tratos y penas crueles, inhumanos, humillantes y degradantes, la 

desaparición forzada y la detención arbitraria. 

9. La situación de vida en calle de los niños y las niñas. 

10. Los traslados ilícitos y su retención en el extranjero para cualquier fin. 

11. El desplazamiento forzado 

12. El trabajo que por su naturaleza o por las condiciones en que se lleva a cabo es probable que 

pueda afectar la salud, la integridad y la seguridad o impedir el derecho a la educación. 

13. Las peores formas de trabajo infantil, conforme al Convenio 182 de la OIT. 

14. El contagio de enfermedades infecciosas prevenibles durante la gestación o después de nacer, o 

la exposición durante la gestación a alcohol o cualquier tipo de sustancia psicoactiva que pueda afectar 

su desarrollo físico, mental o su expectativa de vida. 

15. Los riesgos y efectos producidos por desastres naturales y demás situaciones de emergencia. 

16. Cuando su patrimonio se encuentre amenazado por quienes lo administren. 

17. Las minas antipersonales. 

18. La transmisión del VIH-SIDA y las infecciones de transmisión sexual. 

19. Cualquier otro acto que amenace o vulnere sus derechos. 
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ARTÍCULO 21. DERECHO A LA LIBERTAD Y SEGURIDAD PERSONAL. Los niños, las niñas y los 

adolescentes no podrán ser detenidos ni privados de su libertad, salvo por las causas y con arreglo a los 

procedimientos previamente definidos en el presente código. 

 

ARTÍCULO 22. DERECHO A TENER UNA FAMILIA Y A NO SER SEPARADO DE ELLA. Los niños, las 

niñas y los adolescentes tienen derecho a tener y crecer en el seno de la familia, a ser acogidos y no ser 

expulsados de ella. 

Los niños, las niñas y los adolescentes sólo podrán ser separados de la familia cuando esta no garantice 

las condiciones para la realización y el ejercicio de sus derechos conforme a lo previsto en este código. 

En ningún caso la condición económica de la familia podrá dar lugar a la separación. 

 

ARTÍCULO 23. CUSTODIA Y CUIDADO PERSONAL. Los niños, las niñas y los adolescentes tienen 

derecho a que sus padres en forma permanente y solidaria asuman directa y oportunamente su custodia 

para su desarrollo integral. La obligación de cuidado personal se extiende además a quienes convivan 

con ellos en los ámbitos familiar, social o institucional, o a sus representantes legales. 

 

ARTÍCULO 24. DERECHO A LOS ALIMENTOS. Los niños, las niñas y los adolescentes tienen derecho a 

los alimentos y demás medios para su desarrollo físico, psicológico, espiritual, moral, cultural y social, de 

acuerdo con la capacidad económica del alimentante. Se entiende por alimentos todo lo que es 

indispensable para el sustento, habitación, vestido, asistencia médica, recreación, educación o instrucción 

y, en general, todo lo que es necesario para el desarrollo integral de los niños, las niñas y los adolescentes. 

Los alimentos comprenden la obligación de proporcionar a la madre los gastos de embarazo y parto. 

 

ARTÍCULO 25. DERECHO A LA IDENTIDAD. Los niños, las niñas y los adolescentes tienen derecho a 

tener una identidad y a conservar los elementos que la constituyen como el nombre, la nacionalidad y 

filiación conformes a la ley. Para estos efectos deberán ser inscritos inmediatamente después de su 

nacimiento, en el registro del estado civil. Tienen derecho a preservar su lengua de origen, su cultura e 

idiosincrasia. 

 

ARTÍCULO 26. DERECHO AL DEBIDO PROCESO. Los niños, las niñas y los adolescentes tienen derecho 

a que se les apliquen las garantías del debido proceso en todas las actuaciones administrativas y judiciales 

en que se encuentren involucrados. 

En toda actuación administrativa, judicial o de cualquier otra naturaleza en que estén involucrados, los 

niños, las niñas y los adolescentes, tendrán derecho a ser escuchados y sus opiniones deberán ser tenidas 

en cuenta. 

 

ARTÍCULO 27. DERECHO A LA SALUD. Todos los niños, niñas y adolescentes tienen derecho a la salud 

integral. La salud es un estado de bienestar físico, psíquico y fisiológico y no solo la ausencia de 

enfermedad. Ningún Hospital, Clínica, Centro de Salud y demás entidades dedicadas a la prestación del 
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servicio de salud, sean públicas o privadas, podrán abstenerse de atender a un niño, niña que requiera 

atención en salud. 

 

En relación con los niños, niñas y adolescentes que no figuren como beneficiarios en el régimen 

contributivo o en el régimen subsidiado, el costo de tales servicios estará a cargo de la Nación. 

Incurrirán en multa de hasta 50 salarios mínimos legales mensuales vigentes las autoridades o personas 

que omitan la atención médica de niños y menores. 

 

PARÁGRAFO 1o. Para efectos de la presente ley se entenderá como salud integral la garantía de la 

prestación de todos los servicios, bienes y acciones, conducentes a la conservación o la recuperación de 

la salud de los niños, niñas y adolescentes. 

 

PARÁGRAFO 2o. Para dar cumplimiento efectivo al derecho a la salud integral y mediante el principio de 

progresividad, el Estado creará el sistema de salud integral para la infancia y la adolescencia, el cual para 

el año fiscal 2008 incluirá a los niños, niñas y adolescentes vinculados, para el año 2009 incluirá a los 

niños, niñas y adolescentes pertenecientes al régimen subsidiado con subsidios parciales y para el año 

2010 incluirá a los demás niños, niñas y adolescentes pertenecientes al régimen subsidiado. Así mismo 

para el año 2010 incorporará la prestación del servicio de salud integral a los niños, niñas y adolescentes 

pertenecientes al régimen contributivo de salud. 

El Gobierno Nacional, por medio de las dependencias correspondientes deberá incluir las asignaciones 

de recursos necesarios para dar cumplimiento a lo dispuesto en este artículo, en el proyecto anual de 

presupuesto 2008, el plan financiero de mediano plazo y el plan de desarrollo. 

 

ARTÍCULO 28. DERECHO A LA EDUCACIÓN. Los niños, las niñas y los adolescentes tienen derecho a 

una educación de calidad. Esta será obligatoria por parte del Estado en un año de preescolar y nueve de 

educación básica. La educación será gratuita en las instituciones estatales de acuerdo con los términos 

establecidos en la Constitución Política. Incurrirá en multa hasta de 20 salarios mínimos quienes se 

abstengan de recibir a un niño en los establecimientos públicos de educación. 

 

ARTÍCULO 29. DERECHO AL DESARROLLO INTEGRAL EN LA PRIMERA INFANCIA. La primera infancia 

es la etapa del ciclo vital en la que se establecen las bases para el desarrollo cognitivo, emocional y social 

del ser humano. Comprende la franja poblacional que va de los cero (0) a los seis (6) años de edad. Desde 

la primera infancia, los niños y las niñas son sujetos titulares de los derechos reconocidos en los tratados 

internacionales, en la Constitución Política y en este Código. Son derechos impostergables de la primera 

infancia, la atención en salud y nutrición, el esquema completo de vacunación, la protección contra los 

peligros físicos y la educación inicial. En el primer mes de vida deberá garantizarse el registro civil de 

todos los niños y las niñas. 
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ARTÍCULO 30. DERECHO A LA RECREACIÓN, PARTICIPACIÓN EN LA VIDA CULTURAL Y EN LAS 

ARTES. Los niños, las niñas y los adolescentes tienen derecho al descanso, esparcimiento, al juego y 

demás actividades recreativas propias de su ciclo vital y a participar en la vida cultural y las artes. 

Igualmente, tienen derecho a que se les reconozca, respete, y fomente el conocimiento y la vivencia de 

la cultura a la que pertenezcan. 

 

PARÁGRAFO 1o. Para armonizar el ejercicio de este derecho con el desarrollo integral de los niños, las 

autoridades deberán diseñar mecanismos para prohibir el ingreso a establecimientos destinados a juegos 

de suerte y azar, venta de licores, cigarrillos o productos derivados del tabaco y que ofrezcan espectáculos 

con clasificación para mayores de edad. 

 

PARÁGRAFO 2o. Cuando sea permitido el ingreso a niños menores de 14 años a espectáculos y eventos 

públicos masivos, las autoridades deberán ordenar a los organizadores, la destinación especial de 

espacios adecuados para garantizar su seguridad personal. 

 

ARTÍCULO 31. DERECHO A LA PARTICIPACIÓN DE LOS NIÑOS, LAS NIÑAS Y LOS 

ADOLESCENTES. Para el ejercicio de los derechos y las libertades consagradas en este código los niños, 

las niñas y los adolescentes tienen derecho a participar en las actividades que se realicen en la familia, las 

instituciones educativas, las asociaciones, los programas estatales, departamentales, distritales y 

municipales que sean de su interés. 

El Estado y la sociedad propiciarán la participación activa en organismos públicos y privados que tengan 

a cargo la protección, cuidado y educación de la infancia y la adolescencia. 

 

ARTÍCULO 33. DERECHO A LA INTIMIDAD. Los niños, las niñas y los adolescentes tienen derecho a la 

intimidad personal, mediante la protección contra toda injerencia arbitraria o ilegal en su vida privada, la 

de su familia, domicilio y correspondencia. Así mismo, serán protegidos contra toda conducta, acción o 

circunstancia que afecte su dignidad. 

 

ARTÍCULO 34. DERECHO A LA INFORMACIÓN. Sujeto a las restricciones necesarias para asegurar el 

respeto de sus derechos y el de los demás y para proteger la seguridad, la salud y la moral, los niños, las 

niñas y los adolescentes tienen derecho a buscar, recibir y difundir información e ideas a través de los 

distintos medios de comunicación de que dispongan. 

 

ARTÍCULO 35. EDAD MÍNIMA DE ADMISIÓN AL TRABAJO Y DERECHO A LA PROTECCIÓN LABORAL 

DE LOS ADOLESCENTES AUTORIZADOS PARA TRABAJAR. La edad mínima de admisión al trabajo es 

los quince (15) años. Para trabajar, los adolescentes entre los 15 y 17 años requieren la respectiva 

autorización expedida por el Inspector de Trabajo o, en su defecto, por el Ente Territorial Local y gozarán 

de las protecciones laborales consagrados en el régimen laboral colombiano, las normas que lo 

complementan, los tratados y convenios internacionales ratificados por Colombia, la Constitución Política 

y los derechos y garantías consagrados en este código. 
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Los adolescentes autorizados para trabajar tienen derecho a la formación y especialización que los habilite 

para ejercer libremente una ocupación, arte, oficio o profesión y a recibirla durante el ejercicio de su 

actividad laboral. 

 

PARÁGRAFO. Excepcionalmente, los niños y niñas menores de 15 años podrán recibir autorización de la 

Inspección de Trabajo, o en su defecto del Ente Territorial Local, para desempeñar actividades 

remuneradas de tipo artístico, cultural, recreativo y deportivo. La autorización establecerá el número de 

horas máximas y prescribirá las condiciones en que esta actividad debe llevarse a cabo. En ningún caso 

el permiso excederá las catorce (14) horas semanales. 

 

ARTÍCULO 36. DERECHOS DE LOS NIÑOS, LAS NIÑAS Y LOS ADOLESCENTES CON 

DISCAPACIDAD. Para los efectos de esta ley, la discapacidad se entiende como una limitación física, 

cognitiva, mental, sensorial o cualquier otra, temporal o permanente de la persona para ejercer una o 

más actividades esenciales de la vida cotidiana. 

Además de los derechos consagrados en la Constitución Política y en los tratados y convenios 

internacionales, los niños, las niñas y los adolescentes con discapacidad tienen derecho a gozar de una 

calidad de vida plena, y a que se les proporcionen las condiciones necesarias por parte del Estado para 

que puedan valerse por sí mismos, e integrarse a la sociedad. Así mismo: 

 

1.  Al respeto por la diferencia y a disfrutar de una vida digna en condiciones de igualdad con las demás 

personas, que les permitan desarrollar al máximo sus potencialidades y su participación activa en la 

comunidad. 

2. Todo niño, niña o adolescente que presente anomalías congénitas o algún tipo de discapacidad, tendrá 

derecho a recibir atención, diagnóstico, tratamiento especializado, rehabilitación y cuidados especiales 

en salud, educación, orientación y apoyo a los miembros de la familia o a las personas responsables de 

su cuidado y atención. Igualmente tendrán derecho a la educación gratuita en las entidades 

especializadas para el efecto. 

Corresponderá al Gobierno Nacional determinar las instituciones de salud y educación que atenderán estos 

derechos. Al igual que el ente nacional encargado del pago respectivo y del trámite del cobro pertinente. 

3. A la habilitación y rehabilitación, para eliminar o disminuir las limitaciones en las actividades de la vida 

diaria. 

4. A ser destinatarios de acciones y de oportunidades para reducir su vulnerabilidad y permitir la 

participación en igualdad de condiciones con las demás personas. 

 

PARÁGRAFO 1o. En el caso de los adolescentes que sufren severa discapacidad cognitiva permanente, 

sus padres o uno de ellos, deberá promover el proceso de interdicción ante la autoridad competente, 

antes de cumplir aquel la mayoría de edad, para que a partir de esta se le prorrogue indefinidamente su 

estado de sujeción a la patria potestad por ministerio de la ley. 
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PARÁGRAFO 2o. Los padres que asuman la atención integral de un hijo discapacitado recibirán una 

prestación social especial del Estado. 

 

PARÁGRAFO 3o. Autorícese al Gobierno Nacional, a los departamentos y a los municipios para celebrar 

convenios con entidades públicas y privadas para garantizar la atención en salud y el acceso a la 

educación especial de los niños, niñas y adolescentes con anomalías congénitas o algún tipo de 

discapacidad. 

 

El Estado garantizará el cumplimiento efectivo y permanente de los derechos de protección integral en 

educación, salud, rehabilitación y asistencia pública de los adolescentes con discapacidad cognitiva severa 

profunda, con posterioridad al cumplimiento de los dieciocho (18) años de edad. 
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CÓDIGO PENAL 

  25 ARTÍCULOS APLICABLES AL OS MAYORES DE 14 AÑOS 

 

LIBRO II: SISTEMA DE RESPONSABILIDAD PENAL PARA ADOLESCENTES Y PROCEDIMIENTOS 

ESPECIALES PARA CUANDO LOS NIÑOS, LAS NIÑAS O LOS ADOLESCENTES SON VICTIMAS DE 

DELITOS 

 

TÍTULO I 

Sistema de responsabilidad penal  para adolescentes y otras disposiciones 

CAPÍTULO I 

Principios rectores y definiciones del proceso 

 

 

ARTÍCULO 139. SISTEMA DE RESPONSABILIDAD PENAL PARA ADOLESCENTES. El sistema de 

responsabilidad penal para adolescentes es el conjunto de principios, normas, procedimientos, 

autoridades judiciales especializadas y entes administrativos que rigen o intervienen en la investigación y 

juzgamiento de delitos cometidos por personas que tengan entre catorce (14) y dieciocho (18) años al 

momento de cometer el hecho punible. 

 

ARTÍCULO 140. FINALIDAD DEL SISTEMA DE RESPONSABILIDAD PENAL PARA ADOLESCENTES. En 

materia de responsabilidad penal para adolescentes tanto el proceso como las medidas que se tomen 

son de carácter pedagógico, específico y diferenciado respecto del sistema de adultos, conforme a la 

protección integral. El proceso deberá garantizar la justicia restaurativa, la verdad y la reparación del daño. 

En caso de conflictos normativos entre las disposiciones de esta ley y otras leyes, así como para todo 

efecto hermenéutico, las autoridades judiciales deberán siempre privilegiar el interés superior del niño y 

orientarse por los principios de la protección integral, así como los pedagógicos, específicos y 

diferenciados que rigen este sistema. 

 

PARÁGRAFO. En ningún caso, la protección integral puede servir de excusa para violar los derechos y 

garantías de los niños, las niñas y los adolescentes. 

 

ARTÍCULO 142. EXCLUSIÓN DE LA RESPONSABILIDAD PENAL PARA ADOLESCENTES. Sin perjuicio 

de la responsabilidad civil de los padres o representantes legales, así como la responsabilidad penal 

consagrada en el numeral 2 del artículo 25 del Código Penal, las personas menores de catorce (14) años, 

no serán juzgadas ni declaradas responsables penalmente, privadas de libertad, bajo denuncia o 

sindicación de haber cometido una conducta punible. La persona menor de catorce (14) años deberá ser 

entregada inmediatamente por la policía de infancia y adolescencia ante la autoridad competente para 

la verificación de la garantía de sus derechos de acuerdo con lo establecido en esta ley. La policía 

procederá a su identificación y a la recolección de los datos de la conducta p unible. 
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Tampoco serán juzgadas, declaradas penalmente responsables ni sometidas a sanciones penales las 

personas mayores de catorce (14) y menores de dieciocho (18) años con discapacidad psíquico o mental, 

pero se les aplicará la respectiva medida de seguridad. Estas situaciones deben probarse debidamente en 

el proceso, siempre y cuando la conducta punible guarde relación con la discapacidad. 

 

ARTÍCULO 143. NIÑOS Y NIÑAS MENORES DE CATORCE (14) AÑOS. Cuando una persona menor de 

catorce (14) años incurra en la comisión de un delito sólo se le aplicarán medidas de verificación de la 

garantía de derechos, de su restablecimiento y deberán vincularse a procesos de educación y de 

protección dentro del Sistema Nacional de Bienestar Familiar, los cuales observarán todas las garantías 

propias del debido proceso y el derecho de defensa. 

Si un niño o niña o un adolescente menor de catorce (14) años es sorprendido en flagrancia por una 

autoridad de policía, esta lo pondrá inmediatamente o a más tardar en el término de la distancia a 

disposición de las autoridades competentes de protección y restablecimiento de derechos. Si es un 

particular quien lo sorprende, deberá ponerlo de inmediato a disposición de la autoridad policial para 

que esta proceda en la misma forma. 

 

PARÁGRAFO 1o. Cuando del resultado de una investigación o juicio surjan serias evidencias de la 

concurrencia de un niño o niña o un adolescente menor de catorce (14) años en la comisión de un delito, 

se remitirá copia de lo pertinente a las autoridades competentes de protección y restablecimiento de 

derechos. 

 

PARÁGRAFO 2o. El ICBF establecerá los lineamientos técnicos para los programas especiales de 

protección y restablecimiento de derechos, destinados a la atención de los niños, niñas o adolescentes 

menores de catorce (14) años que han cometido delitos. 

 

ARTÍCULO 145. POLICÍA JUDICIAL EN EL SISTEMA DE RESPONSABILIDAD PENAL PARA 

ADOLESCENTES. En los procesos en que estén involucrados niños, niñas o adolescentes como autores o 

partícipes de un delito, o como víctimas de los mismos, hará las veces de policía judicial la policía de 

infancia y adolescencia, o en su defecto los miembros de la policía judicial que sean capacitados en 

derechos humanos y de infancia. En todo caso en las diligencias que se adelanten estará presente un 

Defensor de Familia. 

 

ARTÍCULO 146. EL DEFENSOR DE FAMILIA EN EL SISTEMA DE RESPONSABILIDAD PENAL PARA 

ADOLESCENTES. En todas las actuaciones del proceso y en las etapas de indagación, investigación y del 

juicio, el adolescente deberá estar acompañado por el Defensor de Familia, quien verificará la garantía de 

los derechos del adolescente. 

 

ARTÍCULO 147. AUDIENCIAS EN EL SISTEMA DE RESPONSABILIDAD PENAL PARA 

ADOLESCENTES. Las audiencias que se surtan en el proceso de responsabilidad penal para adolescentes, 

ante los jueces de control de garantías y ante los jueces de conocimiento, serán cerradas al público si el 
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juez considera que la publicidad del procedimiento expone a un daño psicológico al niño, niña o 

adolescente. Cuando así lo disponga, en ellas solamente podrán intervenir los sujetos procesales. 

 

ARTÍCULO 148. CARÁCTER ESPECIALIZADO. La aplicación de esta ley tanto en el proceso como en la 

ejecución de medidas por responsabilidad penal para adolescentes, estará a cargo de autoridades y 

órganos especializados en materia de infancia y adolescencia. 

 

PARÁGRAFO. Para el cumplimiento de las medidas de restablecimiento de derechos de los menores de 

14 años y ejecución de sanciones impuestas a los adolescentes de 14 a 16 años y de 16 a 18 años que 

cometan delitos, el ICBF diseñará los lineamientos de los programas especializados en los que tendrán 

prevalencia los principios de política pública de fortalecimiento a la familia de conformidad con la 

Constitución Política y los Tratados, Convenios y Reglas Internacionales que rigen la materia. 

 

ARTÍCULO 149. PRESUNCIÓN DE EDAD. Cuando exista duda en relación con la edad del adolescente y 

mientras la autoridad pericial competente lo define, se presume que es menor de 18 años. En todo caso 

se presumirá la edad inferior. 

 

ARTÍCULO 150. PRÁCTICA DE TESTIMONIOS. Los niños, las niñas y los adolescentes podrán ser citados 

como testigos en los procesos penales que se adelanten contra los adultos. Sus declaraciones solo las 

podrá tomar el Defensor de Familia con cuestionario enviado previamente por el fiscal o el juez. El 

defensor sólo formulará las preguntas que no sean contrarias a su interés superior. 

Excepcionalmente, el juez podrá intervenir en el interrogatorio del niño, la niña o el adolescente para 

conseguir que este responda a la pregunta que se le ha formulado o que lo haga de manera clara y 

precisa. Dicho interrogatorio se llevará a cabo fuera del recinto de la audiencia y en presencia del Defensor 

de Familia, siempre respetando sus derechos prevalentes. 

El mismo procedimiento se adoptará para las declaraciones y entrevistas que deban ser rendidas ante la 

Policía Judicial y la Fiscalía durante las etapas de indagación o investigación. 

A discreción del juez, los testimonios podrán practicarse a través de comunicación de audio video, caso 

en el cual no será necesaria la presencia física del niño, la niña o el adolescente. 

 

ARTÍCULO 151. DERECHO AL DEBIDO PROCESO Y A LAS GARANTÍAS PROCESALES. Los adolescentes 

que cometan delitos tienen derecho al debido proceso penal, a las garantías procesales básicas tales 

como: la presunción de inocencia, el derecho a ser notificado de las imputaciones, el derecho de defensa 

y de contradicción, el derecho al asesoramiento, el derecho a la presencia de los padres o tutores, el 

derecho a guardar silencio, el derecho a la confrontación con los testigos e interrogar a estos, el derecho 

de apelación ante autoridad superior y, las demás garantías consagradas en la Constitución, la ley y los 

tratados internacionales. 

En todos los casos los derechos de los que goza bajo el presente. sistema un adolescente autor o partícipe 

de una conducta punible son, como mínimo, los previstos por la Ley 906 de 2004. 
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ARTÍCULO 152. PRINCIPIO DE LEGALIDAD. Ningún adolescente podrá ser investigado acusado, ni 

juzgado por acto u omisión, al momento de la comisión del delito que no esté previamente definido en 

la ley penal vigente, de manera expresa e inequívoca. El adolescente declarado responsable por la 

autoridad judicial de la comisión de un delito sólo podrá ser sancionado con la imposición de las medidas 

definidas en la presente ley. 

 

ARTÍCULO 153. RESERVA DE LAS DILIGENCIAS. Las actuaciones procesales adelantadas en el sistema 

de responsabilidad penal para adolescentes, sólo podrán ser conocidas por las partes, sus apoderados, y 

los organismos de control. 

La identidad del procesado, salvo para las personas mencionadas en el inciso anterior, gozará de reserva. 

Queda prohibido revelar la identidad o imagen que permita la identificación de las personas procesadas. 

 

ARTÍCULO 154. DERECHO DE DEFENSA. El adolescente durante toda la actuación procesal y aún antes 

de la imputación deberá tener un apoderado que adelante su defensa técnica. Ninguna actuación 

procesal tendrá validez si no está presente su apoderado. El adolescente podrá designar apoderado, 

quien tendrá derecho a revisar las diligencias y a actuar desde el momento de la noticia criminal. 

En caso de no contar con apoderado, el mismo adolescente, el Ministerio Público, o la policía judicial, 

solicitarán la asignación de un defensor del Sistema de Defensoría Pública de la Defensoría del Pueblo. 

 

ARTÍCULO 156. ADOLESCENTES INDÍGENAS Y DEMÁS GRUPOS ÉTNICOS. Los adolescentes 

pertenecientes a las comunidades indígenas serán juzgados según las normas y procedimientos de sus 

propias comunidades conforme en la legislación especial indígena consagrada en el artículo 246 de la 

Constitución Política, los tratados internacionales de derechos humanos ratificados por Colombia y la ley. 

Siempre y cuando la sanción impuesta no sea contraria a su dignidad, tampoco se permitirá que sea 

sometido a maltrato ni a vejaciones y se informará a la autoridad judicial sobre la actuación o 

procedimiento a seguir por parte de la comunidad frente a la medida que sea tomada. 

 

PARÁGRAFO. Los niños, las niñas y los adolescentes que se encuentren fuera del ámbito de su comunidad 

y que cometan delitos, serán sometidos al sistema de responsabilidad penal para adolescentes, si no 

quieren retornar a sus comunidades de origen. 

 

ARTÍCULO 157. PROHIBICIONES ESPECIALES. En los procesos de responsabilidad penal para 

adolescentes no proceden los acuerdos entre la Fiscalía y la Defensa. 

Cuando el adolescente aceptare los cargos en la audiencia de legalización de la aprehensión o de 

imputación se procederá a remitir el asunto al juez de conocimiento para que fije la fecha para la audiencia 

de imposición de la sanción. El juez instará a la Defensoría de Familia para que proceda al estudio de la 

situación familiar, económica, social, sicológica y cultural del adolescente y rinda el informe en dicha 

audiencia. 
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El Juez al proceder a seleccionar la sanción a imponer tendrá en cuenta la aceptación de cargos por el 

adolescente, y durante la ejecución de la sanción será un factor a considerar para la modificación de la 

misma. 

 

ARTÍCULO 158. PROHIBICIÓN DE JUZGAMIENTO EN AUSENCIA. Los adolescentes sometidos a 

procesos judiciales por responsabilidad penal no serán juzgados en su ausencia. En caso de no lograrse 

su comparecencia se continuará la investigación y el defensor público o apoderado asumirá plenamente 

su defensa hasta la acusación o la preclusión. Si hay acusación, se notificará al defensor público o 

apoderado y al Defensor de Familia. El proceso se suspenderá mientras se logra la comparecencia del 

procesado. En estos eventos la prescripción de la acción penal se aumentará en una tercera parte. 

 

ARTÍCULO 159. PROHIBICIÓN DE ANTECEDENTES. Las sentencias proferidas en procesos por 

responsabilidad penal para adolescentes no tendrán el carácter de antecedente judicial. Estos registros 

son reservados y podrán ser utilizados por las autoridades judiciales competentes para definir las medidas 

aplicables cuando se trate de establecer la naturaleza y gravedad de las conductas y la proporcionalidad 

e idoneidad de la medida. 

Las entidades competentes deberán hacer compatibles los sistemas de información para llevar el registro 

de los adolescentes que han cometido delitos, con el objeto de definir los lineamientos de la política 

criminal para adolescentes y jóvenes. 

 

ARTÍCULO 160. CONCEPTO DE LA PRIVACIÓN DE LA LIBERTAD. Se entiende por privación de la 

libertad toda forma de internamiento, en un establecimiento público o privado, ordenada por autoridad 

judicial, del que no se permite al adolescente salir por su propia voluntad. 

 

ARTÍCULO 161. EXCEPCIONALIDAD DE LA PRIVACIÓN DE LIBERTAD. Para los efectos de la 

responsabilidad penal para adolescentes, la privación de la libertad sólo procede para las personas que 

al momento de cometer el hecho hayan cumplido catorce (14) y sean menores de dieciocho (18) años. La 

privación de la libertad sólo procederá como medida pedagógica. 

 

ARTÍCULO 162. SEPARACIÓN DE LOS ADOLESCENTES PRIVADOS DE LA LIBERTAD. La privación de 

la libertad de adolescentes, en los casos que proceda, se cumplirá en establecimientos de atención 

especializada en programas del Sistema Nacional de Bienestar Familiar siempre separados de los adultos. 

En tanto no existan establecimientos especiales separados de los adultos para recluir a los adolescentes 

privados de la libertad, el funcionario judicial procederá a otorgarles, libertad provisional o la detención 

domiciliaria. 
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LEY 1146 DEL 2007 

ARTÍCULOS APLICABLES A LOS MAYORES DE 14 AÑOS 

 

POR MEDIO DE LA CUAL SE EXPIDEN NORMAS PARA LA PREVENCIÓN DE LA VIOLENCIA SEXUAL 

Y ATENCIÓN INTEGRAL DE LOS NIÑOS,   NIÑAS Y ADOLESCENTES ABUSADOS SEXUALMENTE. 

EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA DECRETA; 

ARTÍCULO 1o. OBJETO. La presente ley tiene por objeto la prevención de la violencia sexual y la atención 

integral de los niños, niñas y adolescentes víctimas de abuso sexual 

ARTÍCULO 2o. DEFINICIÓN. Para efectos de la presente ley se entiende por violencia sexual contra niños, 

niñas y adolescentes, todo acto o comportamiento de tipo sexual ejercido sobre un niño, niña o 

adolescente, utilizando la fuerza o cualquier forma de coerción física, psicológica o emocional, 

aprovechando las condiciones de indefensión, de desigualdad y las relaciones de poder existentes entre 

víctima y agresor. 

CAPITULO I 

DEL COMITÉ INTERINSTITUCIONAL CONSULTIVO PARA LA PREVENCIÓN   DE LA VIOLENCIA 

SEXUAL Y ATENCIÓN INTEGRAL DE LOS NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES VÍCTIMAS DEL ABUSO 

SEXUAL. 

ARTÍCULO 3o. DE SU CREACIÓN. Créase adscrito al Ministerio de las Protección Social, el Comité 

Interinstitucional Consultivo para la Prevención de la Violencia Sexual y Atención Integral de los Niños, 

Niñas y Adolescentes Víctimas del Abuso Sexual, mecanismo consultivo de coordinación interinstitucional 

y de interacción con la sociedad civil organizada, conformado por: 

1. El Ministro de la Protección social, o su delegado, quien lo presidirá. 

2. El Ministro de Educación Nacional, o su delegado.  

3. El Ministro de Comunicaciones, o su delegado. 

4. El Director del Instituto Colombiano del Bienestar Familiar quien ejercerá la Secretaría Técnica. 

5. El Fiscal General de la Nación, o su delegado. 

6. El Procurador General de la Nación, o su delegado. 

7. El Defensor del Pueblo, o su delegado. 

8. El Director del Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses. 

9. La Policía Nacional. 

10. El Consejo Superior de la Judicatura, o su delegado. 

11. Un representante de las Asociaciones Colombianas de Psiquiatría, Psicología, Pediatría, 

Sexología, quien será elegido entre ellas por cooptación y cuya participación será rotativa de 

conformidad con lo dispuesto por los Estatutos que regirán el Consejo. 

12. Un (1) representante de las organizaciones no gubernamentales que tengan por finalidad la 

prestación de servicios de protección de los niños, niñas y adolescentes, que será elegido entre 
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ellas por cooptación y cuya participación será rotativa de conformidad con lo dispuesto por los 

Estatutos que regirán el Consejo. 

 

PARÁGRAFO. El Comité Interinstitucional Consultivo para la Prevención de la Violencia Sexual y Atención 

Integral de los Niños, Niñas y Adolescentes Víctimas del Abuso Sexual, cuyo carácter será permanente, 

podrá invitar a participar en relación con los temas de su competencia, con voz pero sin voto, a miembros 

de la comunidad universitaria y científica y a los observatorios sobre asuntos de género y organismos de 

cooperación internacional. 

ARTÍCULO 4o. DE LOS ENTES TERRITORIALES. En los entes territoriales tanto departamentales, como 

distritales y municipales, se constituirán bajo la coordinación de las Secretarías de Salud y el Instituto 

Colombiano de Bienestar Familiar a través de sus Regionales, Comités Interinstitucionales Consultivos 

para la Prevención de la Violencia Sexual y Atención Integral de los Niños, Niñas y Adolescentes Víctimas 

del Abuso Sexual, según sea su competencia. 

PARÁGRAFO 1o. En los entes territoriales, el Comité estará integrado además por un representante del 

Ministerio Público, una (1) Comisaría de Familia, el Juez de Familia del lugar y en su defecto, el Juez 

Municipal o el Juez Promiscuo Municipal. 

PARÁGRAFO 2o. El Comité rendirá informes semestrales y presentará propuestas de políticas y 

programas ante el Subcomité de Infancia y Familia del Consejo de Política Social correspondiente.  

ARTÍCULO 5o. FUNCIONES DEL COMITÉ INTERINSTITUCIONAL CONSULTIVO PARA LA 

PREVENCIÓN DE LA VIOLENCIA SEXUAL Y ATENCIÓN INTEGRAL DE LOS NIÑOS, NIÑAS Y 

ADOLESCENTES VÍCTIMAS DEL ABUSO SEXUAL. El Comité tendrá las siguientes funciones: 

1. Actuar como órgano consultor y asesor, encargado de formular políticas y programas de las 

entidades responsables y relacionadas con la prevención de la violencia sexual y la atención integral 

del abuso sexual de niños, niñas y adolescentes. 

2. Evaluar semestralmente la situación del abuso sexual a niños, niñas y adolescentes, en el territorio 

nacional, a fin de realizar un diagnóstico claro del problema. 

3. Recomendar la adopción de medidas que permitan la coordinación interinstitucional e 

intersectorial, con el fin de garantizar la detección, la prevención de la violencia sexual en todos los 

niveles y la atención integral de los niños, niñas y adolescentes abusados sexualmente. 

4. Proponer acciones conjuntas para la sensibilización y capacitación de las entidades y de la 

sociedad respecto de la prevención y denuncia de los casos de abuso sexual de niños, niñas y 

adolescentes. 

5. Evaluar los programas de educación en salud sexual y reproductiva dirigida a niños, niñas y 

adolescentes para lo cual solicitará al Ministerio de Educación Nacional sean tomados en cuenta sus 

conceptos, estudios y propuestas, a fin de garantizar la prevención de la violencia sexual a niños, 

niñas y adolescentes. 
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6. Proponer y gestionar con el Ministerio de la Protección Social, lo relativo a la vigilancia 

epidemiológica del abuso sexual. 

7. Hacer recomendaciones sobre el contenido del material de apoyo empleado por los programas 

en salud sexual y reproductiva dirigida a niños, niñas y adolescentes. 

8. Hacer recomendaciones sobre el contenido de la Cátedra de Educación para la Sexualidad que se 

impartirá en las facultades de ciencias sociales, de la salud y de la educación, que oriente hacia el 

cuidado, la prevención y la detección del abuso sexual en niños, niñas y adolescentes. 

9. Presentar semestralmente ante las Comisiones Séptimas del Senado de la República y la Cámara 

de Representantes, un informe acerca de las acciones adelantadas en torno al objeto de la presente 

ley y los resultados de las mismas. 

10. El Comité se dará su propia organización y agenda de trabajo anual. Como mínimo constituirá 

subcomités de atención, prevención y comunicación. 

Los conceptos requeridos al Comité por el Gobierno Nacional, deberán ser rendidos dentro de los quince 

(15) días hábiles siguientes a la fecha de su solicitud, so pena de constituirse en causal de mala conducta 

para el funcionario que omita rendir los informes en los términos establecidos en el presente artículo. 

PARÁGRAFO. Los Consejos de Política Social y los Subcomités de Infancia y Familia, sin perjuicio de sus 

competencias, implementarán las directrices y recomendaciones impartidas por el Comité, en sus 

respectivos territorios.  

ARTÍCULO 6o. SECRETARÍA TÉCNICA PERMANENTE. El instituto Colombiano de Bienestar Familiar 

asumirá las funciones de la Secretaría Técnica Permanente, que tendrá a su cargo las siguientes funciones: 

1. Cumplir las labores de Secretaría del Comité. 

2. Convocar a las sesiones del Comité conforme a lo previsto en esta ley y a las instrucciones impartidas 

por su Presidente. 

3. Compilar los informes, estudios y documentos que deban ser objeto de estudio, análisis, revisión o 

evaluación por parte del Comité. 

4. Gestionar con la Fiscalía General, la estadística actualizada de las denuncias por violencia sexual 

contra los niños, niñas y adolescentes por sexo y edad en todo el territorio de la Nación. 

5. Proponer la adecuación de los programas existentes en los diversos órdenes y dirigidos a la 

prevención de la violencia sexual y atención integral de los niños, niñas y adolescentes abusados 

sexualmente. 

6. Gestionar la evaluación periódica de la calidad de atención y la oferta de servicios para las víctimas y 

sobrevivientes de violencia sexual. 

7. Promover a través del Ministerio de Comunicaciones, la divulgación de los derechos del niño, así 

como la protección de su integridad y de su dignidad. 

8. Proponer y gestionar estrategias para monitorear el cumplimiento de la ley en los entes territoriales. 

9. Proponer y gestionar las líneas de formación para los distintos sectores que integran el Comité, en 

materia de detección, prevención y atención de la violencia sexual. 
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10. Gestionar la preparación y presentación de los informes previstos en la ley. 

Las demás que el Comité le asigne.  

 

ARTÍCULO 7o. SESIONES. El Comité se reunirá en sesiones ordinarias cada dos (2) meses, y en sesiones 

extraordinarias, cuando sea convocado por su presidente o por un número plural de por lo menos el 50% 

de sus integrantes. 

PARÁGRAFO. Las delegaciones al Comité serán realizadas formalmente por el titular de cada institución, 

confiriéndole sus facultades a un experto relacionado con las disposiciones contenidas en la presente ley. 

La Sede del Comité será el Ministerio de la Protección Social. 

CAPITULO II 

PREVENCIÓN DE LA VIOLENCIA SEXUAL. 

ARTÍCULO 8o. DIVULGACIÓN. <Ver Notas del Editor en relación con la supresión de Inravisión> El 

Gobierno Nacional de manera conjunta con el Instituto Nacional de Radio y Televisión, promoverá la 

adopción de sistemas de autorregulación eficaces tendientes a motivar a los proveedores y usuarios de 

los servicios de comunicación en cuanto a la visibilidad de la violencia sexual, la promoción de derechos 

y relaciones equitativas entre los sujetos y la prevención del abuso sexual de niños, niñas y adolescentes 

mediante el diseño de estrategias tendientes a: 

1. Sensibilizar, orientar y conscienciar <sic> acerca de la existencia del abuso sexual a niños, niñas y 

adolescentes y sus consecuencias. 

2. Aportar herramientas a los niños, niñas y adolescentes que les faciliten su protección, defensa, 

detección tendientes a evitar el abuso sexual. 

3. Dar a conocer de manera eficaz y pedagógica a los niños, niñas, adolescentes y adultos, las 

autoridades e instituciones a las cuales dirigirse en procura de ayuda. 

4. Enseñar a los niños, niñas y adolescentes y a la ciudadanía en general su derecho a la atención 

gratuita en salud en los casos de ser objetos de abuso sexual. 

 

CAPITULO III 

ATENCIÓN INTEGRAL DEL NIÑO, NIÑA Y ADOLESCENTE VÍCTIMA DE ABUSO SEXUAL. 

 

ARTÍCULO 9o. ATENCIÓN INTEGRAL EN SALUD. En caso de abuso sexual a niños, niñas y adolescentes, 

el Sistema General en Salud tanto público como privado, así como los hospitales y centros de salud de 

carácter público, están en la obligación de prestar atención médica de urgencia e integral en salud a 

través de profesionales y servicios especializados. La no definición del estado de aseguramiento de un 

niño, niña o adolescente víctima de abuso sexual no será impedimento para su atención en salud, que en 

todo caso incluirá como mínimo lo siguiente: 



     

26 
 

1. Los niños, niñas y adolescentes víctimas de abuso sexual, serán atendidos en las Instituciones 

Prestadoras de Salud tales como EPS, IPS, ARS previamente mencionadas, de manera inmediata y en 

cumplimento del principio de prevalencia de sus derechos, clasificando y atendiendo estos casos 

como de urgencia médica. 

2. Examen y tratamiento de enfermedades de transmisión sexual adquiridas con ocasión del abuso. 

3. Provisión de antiretrovirales en caso de violación y/o riesgo de VIH/Sida. 

4. Durante la atención de la urgencia se realizará una evaluación física y sicológica del niño, niña o 

adolescente víctima del abuso, teniendo cuidado de preservar la integridad de las evidencias. 

5. A que se recoja de manera oportuna y adecuada las evidencias, siguiendo las normas de la Cadena 

de Custodia. 

6. Se dará aviso inmediato a la policía judicial y al ICBF. 

7. Se practicarán de inmediato las pruebas forenses, patológicas y sicológicas necesarias para adelantar 

el proceso penal correspondiente. 

 

PARÁGRAFO. Las EPS, IPS, y ARS u otros prestadores del servicio que no cumplan de manera inmediata 

con lo ordenado en el presente artículo, serán objeto de sanción por parte de la Superintendencia de 

Salud, quien para el efecto deberá dentro de los treinta (30) días siguientes a la promulgación de la 

presente ley, determinar la escala de sanciones y procedimientos que estarán enmarcados dentro de los 

principios de celeridad y eficacia, a fin de que se cumplan efectivamente los preceptos aquí consagrados.  

 

ARTÍCULO 10. PROTOCOLO DE DIAGNÓSTICO. El Ministerio de la Protección Social, dentro de los seis 

meses siguientes a la entrada en vigencia de la presente ley, expedirá un protocolo de diagnóstico y 

atención de los niños, niñas y adolescentes víctimas de abuso sexual, dirigido a los profesionales de la 

salud y a las Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud. 

Todo profesional de la salud adscrito o no a una Institución de Salud, que al atender en consulta a un 

niño, niña o adolescente, encuentre indicio de que ha sido víctima de abuso sexual, deberá aplicar el 

protocolo a que se refiere el inciso 1o de este artículo. 

CAPITULO IV 

EL SECTOR EDUCATIVO Y LA PREVENCIÓN DEL ABUSO SEXUAL CONTRA NIÑOS, NIÑAS Y 

ADOLESCENTES. 

 

ARTÍCULO 11. IDENTIFICACIÓN TEMPRANA EN AULA. Los establecimientos educativos oficiales y 

privados, que ofrezcan educación formal en los niveles de básica y media, deberán incluir elementos que 

contribuyan a la identificación temprana, prevención, autoprotección, detección y denuncia del abuso 

sexual de que puedan ser víctima, los educandos, dentro y fuera de los establecimientos  
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ARTÍCULO 12. OBLIGACIÓN DE DENUNCIAR. El docente está obligado a denunciar ante las autoridades 

administrativas y judiciales competentes, toda conducta o indicio de violencia o abuso sexual contra 

niños, niñas y adolescentes del que tenga conocimiento.  

ARTÍCULO 13. ACREDITACIÓN. Los docentes que tengan a su cargo el programa en educación para la 

sexualidad y salud sexual y reproductiva en los establecimientos oficiales y privados, deberán ser 

profesionales idóneos, capacitados en ese campo de manera que posibiliten la detección y manejo de 

cualquier caso de abuso sexual de sus estudiantes. 

Tales docentes deberán acreditar su perfil de conformidad con las disposiciones y directivas emanadas 

del Ministerio de Educación Nacional. 

ARTÍCULO 14. CÁTEDRA DE EDUCACIÓN PARA LA SEXUALIDAD. Los establecimientos de educación 

media y superior deberán incluir en sus programas de estudio, con el propósito de coadyuvar a la 

prevención de las conductas de que trata la presente ley, una cátedra de educación para la sexualidad, 

donde se hará especial énfasis en el respeto a la dignidad y a los derechos del menor. 

CAPITULO V 

DE LA PARTICIPACIÓN CIUDADANA EN LA PREVENCIÓN DE LA VIOLENCIA Y EL ABUSO 

SEXUALCONTRA NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES. 

ARTÍCULO 15. DEBER DE DENUNCIAR. En ejercicio del deber constitucional de protección de los niños, 

niñas y adolescentes, el Estado y la sociedad tienen el deber de denunciar oportunamente a las 

autoridades competentes cualquier indicio o caso de abuso sexual contra niños, niñas y adolescentes 

dentro de las 24 horas siguientes al conocimiento del hecho. 

CAPITULO VI 

OTRAS DISPOSICIONES. 

ARTÍCULO 16. El ICBF, para el caso de los niños, niñas y adolescentes víctimas de abuso sexual, que sean 

acogidos en instituciones y establecimientos de protección por él destinadas o contratadas, establecerá 

las medidas necesarias para evitar que su permanencia en ellas se traduzca en deterioro de su condición 

emocional y sicológica. 

El Comité Interinstitucional Consultivo para la Prevención de la Violencia Sexual y Atención Integral de 

los Niños, Niñas y Adolescentes Víctimas del Abuso Sexual verificará el cumplimiento de la presente 

disposición. 

ARTÍCULO 17. RECURSOS. El Ministerio de la Protección Social queda autorizado para administrar por 

medio de la Secretaría Técnica del Comité Interinstitucional Consultivo para la Prevención de la Violencia 

Sexual y Atención Integral de los Niños, Niñas y Adolescentes Víctimas del Abuso Sexual, una cuenta 
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especial, y personería jurídica, que recepcionará los recursos captados para prevenir la violencia sexual y 

atender integralmente a los niños, niñas y adolescentes víctimas del abuso sexual. El Gobierno 

reglamentará la materia. 

Dentro de las fuentes específicas de recursos que podrá recepcionar esta cuenta especial podrán incluir 

los siguientes: 

1. Las partidas que se le asignen en el Presupuesto Nacional. 

2. Los rubros destinados por parte de las instituciones que integran el Comité a acciones para la 

prevención de la violencia sexual y atención integral de los niños, niñas y adolescentes víctimas 

del abuso sexual. 

3. Las donaciones. 

4. Los recursos provenientes de la cooperación nacional e internacional. 

5. Los demás que obtenga a cualquier título. 

 

PARÁGRAFO 1o. El Gobierno Nacional reglamentará lo concerniente a la creación y administración de la 

cuenta, así como los procedimientos para recibir y administrar los recursos provenientes de donaciones 

y de cooperación internacional previamente mencionados en el presente artículo, de conformidad con 

las disposiciones legales vigentes que regulan la cooperación económica internacional. 

ARTÍCULO 18. MEDIDAS DE CONTROL. La Contraloría General de la República ejercerá inspección, 

vigilancia y control sobre la utilización de los recursos que integren esta cuenta. 

Las entidades que ejecuten recursos provenientes de esta cuenta rendirán un informe detallado de las 

actividades desarrolladas con cargo a ellos, el cual será rendido ante el Comité Interinstitucional del que 

trata la presente ley y ante la Contraloría General de la República. 

El control de que trata este artículo se ejercerá sin perjuicio de los demás controles que de manera general 

establezca la ley a este tipo de cuentas. 

ARTÍCULO 19. VIGENCIA. La presente ley rige a partir de su publicación. 
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LEY 1335 DE 2009 

 ARTÍCULOS APLICABLES A LAS MAYORES DE 14 AÑOS 

Disposiciones por medio de las cuales se previenen daños a la salud de los menores de edad, la población 

no fumadora y se estipulan políticas públicas para la prevención del consumo del tabaco y el abandono 

de la dependencia del tabaco del fumador y sus derivados en la población colombiana. 

ARTÍCULO 1o. OBJETO. El objeto de la presente ley es contribuir a garantizar los derechos a la salud de 

los habitantes del territorio nacional, especialmente la de los menores de 18 años de edad y la población 

no fumadora, regulando el consumo, venta, publicidad y promoción de los cigarrillos, tabaco y sus 

derivados, así como la creación de programas de salud y educación tendientes a contribuir a la 

disminución de su consumo, abandono de la dependencia del tabaco del fumador y se establecen las 

sanciones correspondientes a quienes contravengan las disposiciones de esta ley. 

CAPITULO I 

DISPOSICIONES SOBRE LA VENTA DE PRODUCTOS DE TABACO  A MENORES DE EDAD. 

ARTÍCULO 2o. PROHIBICIÓN DE VENDER PRODUCTOS DE TABACO A MENORES DE EDAD. Se 

prohíbe a toda persona natural o jurídica la venta, directa e indirecta, de productos de tabaco y sus 

derivados, en cualquiera de sus presentaciones, a menores de dieciocho (18) años. En caso de duda, 

soliciten que cada comprador de tabaco demuestre que ha alcanzado la mayoría de edad.  

PARÁGRAFO 1o. Es obligación de los vendedores y expendedores de productos de tabaco y sus 

derivados indicar bajo un anuncio claro y destacado al interior de su local, establecimiento o punto de 

venta la prohibición de la venta de productos de tabaco a menores de edad. 

Este anuncio en ningún caso hará mención a marcas, empresas o fundaciones de empresas tabacaleras; 

ni empleará logotipos, símbolos, juegos de colores, que permitan identificar alguna de ellas. 

PARÁGRAFO 2o. Las autoridades competentes realizarán procedimientos de inspección, vigilancia y 

control a los puntos de venta, local, o establecimientos con el fin de garantizar el cumplimiento de esta 

disposición. 

PARÁGRAFO 3o. Se prohíbe el uso de máquinas expendedoras o dispensadores mecánicos de productos 

de tabaco, en lugares y puntos de venta en los cuales hay libre acceso de los menores de edad. Se debe 

garantizar que los productos de tabaco no sean accesibles desde los estantes al público sin ningún tipo 

de control.  

ARTÍCULO 3o. Con el objetivo de salvaguardar la salud pública y evitar el acceso de menores de edad al 

tabaco y sus derivados, prohíbase la fabricación e importación de cigarrillos en cajetillas o presentaciones 

que contengan menos de diez (10) unidades. 
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PARÁGRAFO. A partir de los dos (2) años siguientes a la vigencia de la presente ley se prohíbe la venta 

por unidad de productos de tabaco o sus derivados.  

ARTÍCULO 4o. Se prohíbe la fabricación y comercialización de dulces, refrigerios, juguetes u otros objetos 

que tengan forma de productos de tabaco y puedan resultar atractivos para los menores. 

CAPITULO II 

DISPOSICIONES PARA PREVENIR EL CONSUMO DE TABACO Y SUS DERIVADOS EN MENORES DE 

EDAD Y POBLACIÓN NO FUMADORA. 

ARTÍCULO 5o. POLÍTICAS DE SALUD PÚBLICA ANTITABAQUISMO. Los Ministerios de la Protección 

Social y de Educación Nacional formularán, aplicarán, actualizarán periódicamente y revisarán estrategias, 

planes y programas nacionales multisectoriales integrales de control del tabaquismo en los menores de 

edad y a la población en general, fumadora o no fumadora, correspondientes a la política de salud pública 

que se haya estipulado e implementarán estrategias para propender por el abandono del consumo de 

tabaco. 

El Ministerio de la Protección Social diseñará e incorporará dentro del Plan Nacional de Salud Pública, las 

estrategias y acciones para identificar y promover la atención y demanda de servicios de rehabilitación, 

cesación y curación de la población fumadora enferma por causas asociadas al tabaquismo. 

ARTÍCULO 6o. PARTICIPACIÓN DE COMUNIDADES INDÍGENAS Y AFROCOLOMBIANAS. El 

Ministerio de la Protección Social promoverá la participación de las comunidades indígenas y 

afrocolombianas en la elaboración, implementación y evaluación de programas de control al consumo 

de tabaco a la población, en especial a los menores de edad. 

ARTÍCULO 7o. CAPACITACIÓN A PERSONAL FORMATIVO. Los Ministerios de la Protección Social y de 

Educación Nacional, formularán y promulgarán los programas, planes y estrategias encaminados a 

capacitar sobre las medidas de control de tabaco vigentes a personas tales como: Profesionales de la 

salud, trabajadores de la comunidad, asistentes sociales, profesionales de la comunicación, educadores, 

y responsables de la formación de menores de edad así como a los servidores públicos en general sobre 

las consecuencias adversas del consumo de tabaco e inhalación del humo de tabaco. 

ARTÍCULO 8o. PROGRAMAS EDUCATIVOS PARA EVITAR EL CONSUMO DE TABACO Y PROCURAR 

EL ABANDONO DEL TABAQUISMO. Los menores de edad deberán recibir los conocimientos y asistencia 

institucional educativa bajo los principios de salud pública sobre los efectos nocivos del tabaquismo, la 

incidencia de enfermedades, la discapacidad prematura y la mortalidad debidas al consumo de tabaco y 

a la exposición del humo de tabaco, tanto de los fumadores activos como pasivos. Para esto el Ministerio 

de Educación fijará en los programas de educación preescolar, primaria, secundaria, media vocacional, 

universitaria, de educación no formal, educación para docentes y demás programas educativos, los planes 

curriculares y actividades educativas para la prevención y control del tabaquismo. 
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ARTÍCULO 9o. PROGRAMAS DE EDUCACIÓN PREVENTIVA EN MEDIOS MASIVOS DE 

COMUNICACIÓN A CARGO DE LA NACIÓN. La Comisión Nacional de Televisión destinará en forma 

gratuita y rotatoria espacios para la utilización por parte de las entidades públicas y Organizaciones No 

Gubernamentales, orientados a la emisión de mensajes de prevención contra el consumo de cigarrillos, 

tabaco y sus derivados, en los horarios de alta sintonía en televisión por los medios ordinarios y canales 

por suscripción. De igual manera se deberá realizar la destinación de espacios que estén a cargo de la 

Nación para la difusión del mismo tipo de mensajes por emisoras radiales.  

ARTÍCULO 10. OBLIGACIÓN DE LAS ENTIDADES TERRITORIALES.  Corresponde a los Gobernadores y 

Alcaldes y a las Secretarías Departamentales, Distritales y Municipales de Salud lo siguiente: 

a) Difundir, en el ámbito de su jurisdicción, las medidas establecidas en la presente ley; 

b) Realizar actividades de movilización y concertación social para garantizar e cumplimiento de la 

presente ley; 

c) Desarrollar campañas de promoción de entornos ciento por ciento (100%) libres de humo y de 

desestímulo del consumo de productos de tabaco; 

d) Desarrollar, dentro de la red de Instituciones Prestadoras de Salud, campañas de educación sobre 

los efectos nocivos del consumo de tabaco y sobre las estrategias para desestimular o cesar su 

consumo. 

 

PARÁGRAFO. Todas las entidades públicas deberán difundir esta ley tanto en las páginas electrónicas 

que tengan habilitadas como en otros medios de difusión con que cuenten.  

ARTÍCULO 11. CAMPAÑAS DE PREVENCIÓN PARA LA POBLACIÓN EN RIESGO POR CONSUMO DE 

TABACO DE ESTE <sic>. Será responsabilidad del Gobierno Nacional implementar campañas generales 

de información y educación a la población sobre los efectos nocivos del consumo de tabaco o la 

exposición al humo de tabaco ambiental y brindar asesoría y desarrollar programas para desestimular el 

hábito de fumar. 

PARÁGRAFO 1o. Las Empresas Promotoras de Salud del Régimen Contributivo y del Régimen 

Subsidiado, las Entidades Adaptadas, y las Entidades Responsables de los regímenes de excepción que 

tratan el artículo 279 de la Ley 100 de 1993 y la Ley 647 de 2001, deberán identificar el factor de riesgo 

dentro de su población, informar a esa población los riesgos para su salud por el hábito de consumir 

tabaco o derivados de este y brindarle al usuario los servicios del POS que le ayuden a manejar el factor 

de riesgo. 

PARÁGRAFO 2o. Las IPS y las EPS que detecten este factor de riesgo tendrán la obligación de informarles 

a sus usuarios de estos servicios. 

https://www.icbf.gov.co/cargues/avance/docs/ley_0100_1993_pr008.htm#279
https://www.icbf.gov.co/cargues/avance/docs/ley_0647_2001.htm#1
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ARTÍCULO 12. Corresponde a los Administradores de Riesgos Profesionales desarrollar estrategias para 

brindar, permanentemente, información y educación a sus afiliados para garantizar ambientes laborales 

ciento por ciento (100%) libres de humo. 

CAPITULO III 

DISPOSICIONES RELATIVAS A LA PUBLICIDAD Y EMPAQUETADO DEL TABACO Y SUS 

DERIVADOS. 

 

ARTÍCULO 13. EMPAQUETADO Y ETIQUETADO. El empaquetado y etiquetado de productos de tabaco 

o sus derivados no podrán a) ser dirigidos a menores de edad o ser especialmente atractivos para estos; 

b) sugerir que fumar contribuye al éxito atlético o deportivo, la popularidad, al éxito profesional o al éxito 

sexual; c) contener publicidad falsa o engañosa recurriendo a expresiones tales como cigarrillos “suaves”, 

“ligeros”, “light”, “Mild”, o “bajo en alquitrán, nicotina y monóxido de carbono”. 

PARÁGRAFO 1o. En todos los productos de cigarrillo, tabaco y sus derivados, se deberá expresar clara e 

inequívocamente, en la imagen o en el texto, según sea el caso y de manera rotativa y concurrente frases 

de advertencia y pictogramas, cuya rotación se hará como mínimo anualmente, según la reglamentación 

que expida el Ministerio de la Protección Social. 

En los empaques de productos de tabaco comercializados en el país, dichas frases de advertencia y 

pictogramas deberán aparecer en las superficies de cada una de las dos (2) caras principales, ocupando 

el 30% del área de cada cara; el texto será en castellano en un recuadro de fondo blanco y borde negro 

con tipo de letra Helvética 14 puntos en Negro, que será ubicado paralelamente en la parte inferior del 

empaque. 

PARÁGRAFO 2o. Todas las cajetillas y empaques de cigarrillos utilizados para la entrega del producto al 

consumidor final, importados para ser comercializados en Colombia deberán incluir en una de las caras 

laterales el país de origen y la palabra “importado para Colombia”, escritos en letra capital y en un tamaño 

no inferior a 4 puntos. 

El Ministerio de la Protección Social dentro de los tres (3) meses siguientes a la entrada en vigencia de la 

presente ley, reglamentará lo necesario para el cumplimiento de la presente disposición. 

PARÁGRAFO TRANSITORIO. Se concede un plazo de un año a partir de la vigencia de esta ley para 

aplicar el contenido de este artículo.  

ARTÍCULO 14. CONTENIDO EN LOS MEDIOS DE COMUNICACIÓN DIRIGIDOS AL PÚBLICO EN 

GENERAL. Ninguna persona natural o jurídica, de hecho o de derecho podrá promocionar productos de 

tabaco en radio, televisión, cine, medios escritos como boletines, periódicos, revistas o cualquier 
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documento de difusión masiva, producciones teatrales u otras funciones en vivo, funciones musicales en 

vivo o grabadas, video o filmes comerciales, discos compactos, discos de video digital o medios similares. 

PARÁGRAFO. Los operadores de cable, los operadores satelitales y los operadores de televisión 

comunitaria que estén debidamente autorizados por la Comisión Nacional de Televisión, a través de 

licencia, no permitirán la emisión en Colombia de comerciales o publicidad de tabaco producida en el 

exterior. Las sanciones serán las mismas previstas en la presente ley.  

ARTÍCULO 15. PUBLICIDAD EN VALLAS Y SIMILARES. Se prohíbe a toda persona natural o jurídica la 

fijación de vallas, pancartas, murales, afiches, carteles o similares móviles o fijos relacionados con la 

promoción del tabaco y sus derivados. 

  

CAPITULO IV 

DISPOSICIONES PARA PROHIBIR LAS ACCIONES DE PROMOCIÓN Y PATROCINIO DE TABACO Y 

SUS DERIVADOS. 

 

ARTÍCULO 16. PROMOCIÓN. Prohíbase toda forma de promoción de productos de tabaco y sus 

derivados.  

ARTÍCULO 17. PROHIBICIÓN DEL PATROCINIO. Prohíbase el patrocinio de eventos deportivos y 

culturales por parte de las empresas productoras, importadoras o comercializadoras de productos de 

tabaco a nombre de sus corporaciones, fundaciones o cualquiera de sus marcas, cuando este patrocinio 

implique la promoción, directa o indirecta del consumo de productos de tabaco y sus derivados. 

 

CAPITULO V 

DISPOSICIONES PARA GARANTIZAR LOS DERECHOS DE LAS PERSONAS NO FUMADORAS 

FRENTE AL CONSUMO DE TABACO. 

 

ARTÍCULO 18. DERECHOS DE LAS PERSONAS NO FUMADORAS. Constituyen derechos de las personas 

no fumadoras, entre otros, los siguientes: 

1. Respirar aire puro libre de humo de tabaco y sus derivados. 

2. Protestar cuando se enciendan cigarrillos, tabaco y sus derivados en sitios en donde su consumo 

se encuentre prohibido por la presente ley, así como exigir del propietario, representante legal, 

gerente, administrador o responsable a cualquier título del respectivo negocio o establecimiento, 

se conmine al o a los autores de tales conductas a suspender de inmediato el consumo de los 

mismos. 

3. Acudir ante la autoridad competente en defensa de sus derechos como no fumadora y a exigir la 

protección de los mismos. 

4. Exigir la publicidad masiva de los efectos nocivos y mortales que produce el tabaco y la exposición 

al humo del tabaco. 
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5. Informar a la autoridad competente el incumplimiento de lo previsto en la presente ley. 

 

ARTÍCULO 19. PROHIBICIÓN AL CONSUMO DE TABACO Y SUS DERIVADOS. Prohíbase el consumo 

de Productos de Tabaco, en los lugares señalados en el presente artículo. 

En las áreas cerradas de los lugares de trabajo y/o de los lugares públicos, tales como: Bares, restaurantes, 

centros comerciales, tiendas, ferias, festivales, parques, estadios, cafeterías, discotecas, cibercafés, hoteles, 

ferias, pubs, casinos, zonas comunales y áreas de espera, donde se realicen eventos de manera masiva, 

entre otras. 

a) Las entidades de salud. 

b) Las instituciones de educación formal y no formal, en todos sus niveles. 

c) Museos y bibliotecas. 

d) Los establecimientos donde se atienden a menores de edad. 

e) Los medios de transporte de servicio público, oficial, escolar, mixto y privado. 

f) Entidades públicas y privadas destinadas para cualquier tipo de actividad industrial, comercial o 

de servicios, incluidas sus áreas de atención al público y salas de espera. 

g) Areas en donde el consumo de productos de tabaco generen un alto riesgo de combustión por 

la presencia de materiales inflamables, tal como estaciones de gasolina, sitios de almacenamiento 

de combustibles o materiales explosivos o similares. 

h) Espacios deportivos y culturales. 

 

PARÁGRAFO. Las autoridades sanitarias vigilarán el cumplimiento de este artículo, en coordinación con 

las autoridades de policía y demás autoridades de control.  

ARTÍCULO 20. OBLIGACIONES. Los propietarios, empleadores y administradores de los lugares a los 

que hace referencia el artículo 19 tienen las siguientes obligaciones: 

a) Velar por el cumplimiento de las prohibiciones establecidas en la presente ley con el fin de 

proteger a las personas de la exposición del humo de tabaco ambiental; 

b) Fijar en un lugar visible al público avisos que contengan mensajes alusivos a los ambientes libres 

de humo, conforme a la reglamentación que expida el Ministerio de la Protección Social; 

c) Adoptar medidas específicas razonables a fin de disuadir a las personas de que fumen en el lugar, 

tales como pedir a la persona que no fume, interrumpir el servicio, pedirle que abandone el local 

o ponerse en contacto con la autoridad competente 

 

ARTÍCULO 21. DEFINICIONES. Para efectos de esta ley, adóptense las siguientes definiciones: 

https://www.icbf.gov.co/cargues/avance/docs/ley_1335_2009.htm#19
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• Area cerrada: Todo espacio cubierto por un techo y confinado por paredes, independientemente 

del material utilizado para el techo, las paredes o los muros y de que la estructura sea permanente 

o temporal. 

• Humo de tabaco ajeno o humo de tabaco ambiental: El humo que se desprende del extremo 

ardiente de un cigarrillo o de otros productos de tabaco generalmente en combinación con el 

humo exhalado por el fumador. 

• Fumar. El hecho de estar en posición de control de un producto de tabaco encendido 

independientemente de que el humo se esté inhalando o exhalando en forma activa. 

• Lugar de trabajo: Todos los lugares utilizados por las personas durante su empleo o trabajo 

incluyendo todos los lugares conexos o anexos y vehículos que los trabajadores utilizan en el 

desempeño de su labor. Esta definición abarca aquellos lugares que son residencia para unas 

personas y lugar de trabajo para otras. 

• Lugares públicos: Todos los lugares accesibles al público en general, o lugares de uso colectivo, 

independientemente de quién sea su propietario o del derecho de acceso a los mismos. 

• Transporte público: Todo vehículo utilizado para transportar al público, generalmente con fines 

comerciales o para obtener una remuneración. Incluye a los taxis. 

 

CAPITULO VI 

SUMINISTRO DE INFORMACIÓN. 

 

ARTÍCULO 22. SUMINISTRO DE INFORMACIÓN AL GOBIERNO. Los fabricantes e importadores de 

cigarrillos deberán presentar anualmente, cuando el Ministerio de la Protección Social lo solicite y en la 

forma que este reglamente, un informe sobre: 

a) Los ingredientes agregados al tabaco. 

b) Niveles de componentes de humo que corresponden a niveles de alquitrán, nicotina y monóxido. 

Por constituir secreto industrial, toda esta información se tratará con carácter confidencial y de 

absoluta reserva. Este artículo rige un año después de la fecha de su publicación. 

 

CAPITULO VII 

RÉGIMEN DE SANCIONES. 

ARTÍCULO 23. ACCIONES RESTAURATIVAS. Toda persona que se sienta afectada por el incumplimiento 

de las disposiciones consagradas en la presente ley, podrá acudir ante la autoridad competente con el fin 

de que se adopten los correctivos necesarios y se apliquen las sanciones aquí previstas, además de las 

establecidas en la normatividad vigente que regule la materia. 

ARTÍCULO 24. SANCIONES POR FUMAR EN SITIOS O LUGARES PROHIBIDOS. <Artículo derogado 

por el artículo 242 de la Ley 1801 de 2016. Rige a partir del 29 de enero de 2017> 

https://www.icbf.gov.co/cargues/avance/docs/ley_1801_2016_pr005.htm#242
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ARTÍCULO 25. SANCIONES POR NO COLOCAR LAS ESPECIFICACIONES REQUERIDAS EN EL 

EMPAQUETADO Y ETIQUETADO DE LOS PRODUCTOS DE TABACO. Cualquier persona que infrinja lo 

establecido en los artículos 13 y demás relativos a la utilización de advertencias de salud de la presente 

ley, estará sujeta a la siguiente sanción: una multa de doscientos cincuenta (250) a trescientos (300) 

salarios mínimos legales mensuales vigentes. Esta multa será de trescientos cincuenta (350) a 

cuatrocientos (400) salarios mínimos legales mensuales vigentes si es reincidente.  

ARTÍCULO 26. SANCIONES POR VIOLAR LAS MEDIDAS RELACIONADAS CON LA PUBLICIDAD Y 

PROMOCIÓN DEL TABACO Y SUS DERIVADOS. Cualquier persona que infrinja las disposiciones 

contempladas en los Capítulos III y IV de la presente ley, estará sujeta a la siguiente sanción: 

En el caso de los comerciantes al detal y al por mayor, en multa de dos (2) a tres (3) salarios mínimos 

legales mensuales vigentes. Esta multa será de cuatro (4) a cinco (5) salarios mínimos legales mensuales 

vigentes si es reincidente. 

En los demás casos en multa de doscientos cincuenta (250) a trescientos (300) salarios mínimos legales 

mensuales vigentes. Esta multa será de trescientos cincuenta (350) a cuatrocientos (400) salarios mínimos 

legales mensuales vigentes si es reincidente.  

ARTÍCULO 27. DESTRUCCIÓN DE PRODUCTOS DE TABACO DECOMISADOS O DECLARADOS EN 

SITUACIÓN DE ABANDONO. Los productos de tabaco que sean objeto de decomiso o declarados en 

situación de abandono por la autoridad competente serán reportados y destruidos de acuerdo a las 

disposiciones legales y administrativas que regulan la materia. 

La persona natural o jurídica, de hecho, o de derecho que ejerza el contrabando de cigarrillos, tabaco o 

sus derivados, incurrirá en las sanciones previstas en el Código Penal así como las demás señaladas por 

la ley. 

El Gobierno Nacional creará un grupo élite anti contrabando de cigarrillos, tabaco o sus derivados; el cual 

apropiará recursos de la Dirección de Impuestos de Aduanas Nacionales para su funcionamiento y 

reportará semestralmente los resultados de su gestión de acuerdo a los objetivos trazados previamente.  

ARTÍCULO 28. PROCEDIMIENTO EN SANCIONES Y CONTRAVENCIONES. Las autoridades de policía 

realizarán procedimientos aleatorios de inspección, vigilancia y control a los puntos de venta, con el fin 

de garantizar el cumplimiento de la presente disposición. La contravención a lo dispuesto en el artículo 2o 

dará lugar a las mismas sanciones previstas en el Código Nacional de Policía, el Estatuto del Menor y las 

normas vigentes que regulen sanciones en este tema. 

ARTÍCULO 29. SANCIONES POR LA VENTA DE PRODUCTOS DE TABACO A MENORES DE 

EDAD. <Artículo derogado por el artículo 242 de la Ley 1801 de 2016. Rige a partir del 29 de enero de 

2017> 

https://www.icbf.gov.co/cargues/avance/docs/ley_1335_2009.htm#13
https://www.icbf.gov.co/cargues/avance/docs/ley_1335_2009.htm#2
https://www.icbf.gov.co/cargues/avance/docs/ley_1801_2016_pr005.htm#242
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ARTÍCULO 30. DESTINACIÓN DEL RECAUDO POR CONCEPTO DE LAS SANCIONES ESTIPULADAS EN 

ESTA LEY. La respectiva sanción será impuesta por la autoridad competente en la materia y su producido 

será entregado al Ministerio de la Protección Social, con destino a campañas de prevención contra el 

cáncer en un sesenta por ciento (60%) y el cuarenta por ciento (40%) a educación preventiva para evitar 

el consumo de cigarrillo. 

ARTÍCULO 31. SANCIONES POR INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES DE LOS PROPIETARIOS, 

EMPLEADORES, REPRESENTANTES LEGALES Y ADMINISTRADORES. Además de las medidas 

sanitarias, preventivas, de seguridad y de control para las que están facultadas las autoridades sanitarias 

y de policía, la violación de las prohibiciones y obligaciones de que tratan los artículos 19 y 20 de la 

presente ley por parte de los propietarios, empleadores, representantes legales y administradores será 

sancionada por el Alcalde respectivo con alguna o algunas de las siguientes sanciones: 

1. Amonestación. 

2. Multas sucesivas desde un (1) salario mínimo legal mensual vigente y hasta por una suma 

equivalente a cien (100) salarios mínimos legales mensuales vigentes. 

3. Suspensión temporal o definitiva de la licencia sanitaria. 

<Inciso derogado por el artículo 242 de la Ley 1801 de 2016. Rige a partir del 29 de enero de 2017> 

 

ARTÍCULO 32. El régimen sancionatorio, autoridades competentes y procedimiento podrá ser 

determinado y precisado por el Gobierno Nacional dentro de los seis (6) meses siguientes a la sanción de 

la presente ley.  

ARTÍCULO 33. Para efectos de aplicar las sanciones previstas en los artículos 24, 25, 26, 27, 28 y 29 de la 

presente ley, se observará el procedimiento en lo pertinente del Título III del Código Nacional de Policía 

o las disposiciones que lo modifiquen, adicionen o sustituyan. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.icbf.gov.co/cargues/avance/docs/ley_1335_2009.htm#19
https://www.icbf.gov.co/cargues/avance/docs/ley_1335_2009.htm#20
https://www.icbf.gov.co/cargues/avance/docs/ley_1801_2016_pr005.htm#242
https://www.icbf.gov.co/cargues/avance/docs/ley_1335_2009.htm#24
https://www.icbf.gov.co/cargues/avance/docs/ley_1335_2009.htm#25
https://www.icbf.gov.co/cargues/avance/docs/ley_1335_2009.htm#26
https://www.icbf.gov.co/cargues/avance/docs/ley_1335_2009.htm#27
https://www.icbf.gov.co/cargues/avance/docs/ley_1335_2009.htm#28
https://www.icbf.gov.co/cargues/avance/docs/ley_1335_2009.htm#29
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LEY 1336 DE 2009 

 ARTÍCULOS APLICABLES A LAS MAYORES DE 14 AÑOS 

CAPITULO II 

EXTINCIÓN DE DOMINIO Y OTRAS MEDIDAS DE CONTROL EN CASOS DE EXPLOTACIÓN 

SEXUAL DE NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES. 

ARTÍCULO 9o. NORMAS SOBRE EXTINCIÓN DE DOMINIO. La Ley 793 del 27 de diciembre de 2002 

por la cual se deroga la Ley 333 de 1996 y se establecen las reglas que gobiernan la extinción de dominio, 

y normas que la modifiquen, se aplicará a los hoteles, pensiones, hostales, residencias, apartahoteles y a 

los demás establecimientos que presten el servicio de hospedaje, cuando tales inmuebles hayan sido 

utilizados para la comisión de actividades de utilización sexual de niños, niñas y adolescentes.  

Los bienes, rendimientos y frutos que generen los inmuebles de que trata esta norma, y cuya extinción 

de dominio se haya decretado conforme a las leyes, deberán destinarse a la financiación del Fondo contra 

la Explotación Sexual de Menores. Los recaudos generados en virtud de la destinación provisional de tales 

bienes se destinarán en igual forma. 

ARTÍCULO 10. PROCURADURÍA PREVENTIVA EN EL CUMPLIMIENTO DE LA LEY 679 DE 2001. El 

Procurador General de la Nación sin perjuicio de su autonomía constitucional, ejercerá procuraduría 

preventiva frente a las autoridades de todo nivel territorial encargadas de la construcción, adaptación y 

ejecución de protocolos y lineamientos nacionales para la atención a víctimas de explotación sexual 

comercial de niñas, niños y adolescentes, acorde con sus características y nivel de vulneración de sus 

derechos.  

ARTÍCULO 11. CONTROL DE RESULTADOS DE LA FISCALÍA. En el ejercicio del control externo de los 

resultados de la gestión de la Fiscalía General de la Nación a cargo del Consejo Superior de la Judicatura 

se examinarán las acciones ejecutadas en la Fiscalía, en el contexto del nuevo sistema penal acusatorio, 

relacionadas con la representación judicial de las víctimas menores de edad dentro de los procesos 

penales relacionados con víctimas de delitos contra la libertad, integridad y formación sexuales, y la 

sanción penal de hechos punibles asociados a la utilización o explotación sexual de niños, niñas y 

adolescentes. 

CAPITULO VI 

TIPOS PENALES DE TURISMO SEXUAL Y ALMACENAMIENTO E INTERCAMBIO DE PORNOGRAFÍA 

INFANTIL. 

ARTÍCULO 23. TURISMO SEXUAL. El artículo 219 de la Ley 599 de 2000 recupera su vigencia, y quedará 

así: 

https://www.icbf.gov.co/cargues/avance/docs/ley_0793_2002.htm#1
https://www.icbf.gov.co/cargues/avance/docs/ley_0333_1996.htm#1
https://www.icbf.gov.co/cargues/avance/docs/ley_0599_2000_pr008.htm#219
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Turismo sexual. El que dirija, organice o promueva actividades turísticas que incluyan la utilización 

sexual de menores de edad incurrirá en prisión de cuatro (4) a ocho (8) años. 

La pena se aumentará en la mitad cuando la conducta se realizare con menor de doce 12) años. 

ARTÍCULO 24. El artículo 218 de la ley 599 quedará así: 

Artículo 218. Pornografía con personas menores de 18 años. El que fotografíe, filme, grabe, produzca, 

divulgue, ofrezca, venda, compre, posea, porte, almacene, trasmita o exhiba, por cualquier medio, para 

uso personal o intercambio, representaciones reales de actividad sexual que involucre persona menor 

de 18 años de edad, incurrirá en prisión de 10 a 20 años y multa de 150 a 1.500 salarios mínimos legales 

mensuales vigentes. 

Igual pena se aplicará a quien alimente con pornografía infantil bases de datos de Internet, con o sin 

fines de lucro. 

La pena se aumentará de una tercera parte a la mitad cuando el responsable sea integrante de la familia 

de la víctima. 
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LEY 124 DE 1994 

 ARTÍCULOS APLICABLES A LOS MAYORES DE 14 AÑOS 

 
LEY 124 DE 1994 (Febrero 15) 

 

Febrero 18 de 1994 por la cual se prohíbe el Expendio de Bebidas Embriagantes a Menores de Edad y se 

dictan otras disposiciones 

 

EL CONGRESO DE COLOMBIA, DECRETA: 

 

ARTÍCULO 1o. Prohíbase el expendio de bebidas embriagantes a menores de edad. 

La persona mayor que facilite las bebidas embriagantes o su adquisición, será sancionada de conformidad 

con las normas establecidas para los expendedores en los Códigos Nacional o Departamental de Policía 

ARTÍCULO 2o. El menor que sea hallado consumiendo bebidas embriagantes o en estado de beodez, 

deberá asistir con sus padres o acudientes a un curso sobre prevención del alcoholismo al Instituto 

Colombiano de Bienestar Familiar o a la entidad que haga sus veces.  

ARTÍCULO 3o. Toda publicidad, identificación o promoción sobre bebidas embriagantes debe hacer 

referencia expresa a la prohibición establecida en la presente ley. 

PARAGRAFO. Los establecimientos que expendan bebidas embriagantes deberán colocar en sitio visible 

el texto de la presente ley. 

ARTÍCULO 4o. Para la aplicación de la presente Ley, en ningún caso el menor infractor será detenido sino 

citado mediante boleta para que dentro de las cuarenta y ocho (48) horas siguientes, comparezca ante el 

Defensor de Familia o quien haga sus veces, en compañía de sus padres o acudientes, y del Personero 

Municipal o su delegado. 

PARAGRAFO. <Aparte tachado INEXEQUIBLE> Sin perjuicio de las sanciones penales correspondientes, 

cualquier abuso de la autoridad policial cometido en contra del menor, será sancionado por el 

Comisionado Nacional para la Policía o su Delegado.   

ARTÍCULO 5o. Esta Ley rige a partir de la fecha de su promulgación y deroga las normas que le sean 

contrarias, en especial el artículo 14 de la Ley 30 de 1986. 

 

 

 

 

 

https://www.icbf.gov.co/cargues/avance/docs/ley_0030_1986.htm#14
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LEY 115 DE 114 

ARTÍCULOS 87 Y 96 APLICABLES A LOS EDUCANDOS 

ARTICULO 87. Reglamento o manual de convivencia. Los establecimientos educativos tendrán un 

reglamento o manual de convivencia, en el cual se definan los derechos y obligaciones, de los estudiantes. 

Los padres o tutores y los educandos al firmar la matrícula correspondiente en representación de sus 

hijos, estarán aceptando el mismo. 

ARTICULO 96. Permanencia en el establecimiento educativo. El reglamento interno de la institución 

educativa establecerá las condiciones de permanencia del alumno en el plantel y el procedimiento en 

caso de exclusión. La reprobación por primera vez de un determinado grado por parte del alumno, no 

será causal de exclusión del respectivo establecimiento, cuando no esté asociada a otra causal 

expresamente contemplada en el reglamento institucional o manual de convivencia. 

 

DECRETO 860 DE 2010 

 ARTÍCULOS APLICABLES A LOS MAYORES DE 14 AÑOS 

Por el cual se reglamenta parcialmente la Ley 1098 de 2006, el presidente de la república de Colombia, 

en ejercicio de las atribuciones constitucionales, en especial, las conferidas por el numeral 11 del artículo 

189 de la Constitución Política de Colombia y en desarrollo de los artículos 14, 53, 54, 55, 142, 143, 151 y 

180 numeral 7, y CONSIDERANDO:  

 Que la Constitución Política de Colombia en su artículo 44 establece que la familia tiene la obligación 

de asistir y proteger al niño para garantizar su desarrollo armónico e integral.  

 Que la Ley 1098 de 2006 Código de la Infancia y la Adolescencia, de manera clara y expresa consagra 

la obligación del Estado de proteger a los niños, niñas y adolescentes contra el abandono físico, 

emocional y psicológico de sus padres o representantes legales. Igualmente, define la responsabilidad 

parental como un complemento de la patria potestad con las obligaciones inherentes de orientarlos, 

cuidarlos, acompañarlos y criarlos durante su proceso de formación, además, exige la participación 

activa de los padres de familia y/o de la familia en el cuidado de ellos.  

 Que dentro de las medidas de restablecimiento de derechos contempladas en la Ley 1098 de 2006, 

compete a los defensores de familia, amonestar a los padres o a las personas responsables del cuidado 

de los niños, niñas o adolescentes sobre el cumplimiento de las obligaciones que les corresponden o 

que la ley les impone, la cual comprende la orden perentoria de que cesen las conductas que puedan 

vulnerar o amenazar los derechos de estos, con la obligación de asistir a un curso pedagógico sobre 

derechos de la niñez a cargo de la Defensoría del Pueblo, so pena de multa.  

 Que con fundamento en lo antes expuesto, se hace necesario dictar medidas tendientes a garantizar 

la presencia de los padres o las personas responsables del cuidado del niño, niña o adolescente 

menores y mayores de 14 años, en los procesos que se llegaren a adelantar en su contra. 
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CAPÍTULO III 

MEDIDAS RESPECTO DE LOS PADRES Y CUIDADORES DE LOS ADOLESCENTES MAYORES DE 

14 AÑOS 

ARTÍCULO 7°. Citación a los padres y a las personas a cuyo cuidado estén los adolescentes. Sin 

perjuicio de la responsabilidad civil que la ley impone a los padres respecto de sus hijos, en todos los 

casos en que se investiguen conductas delictivas cometidas por adolescentes mayores de 14 años, el 

Defensor de Familia, Comisario de Familia, o Inspector de Policía en virtud de la competencia subsidiaria, 

citará a ambos padres o personas responsables del cuidado del adolescente, desde el momento en que 

tengan conocimiento de la presunta infracción que se le imputa. A efectos de determinar quiénes son las 

personas responsables del cuidado se remitirá a lo establecido en el artículo 61 del Código Civil respecto 

de la prelación en la citación de parientes.  

PARÁGRAFO 1°. El término para que los padres comparezcan ante la autoridad competente, será de 24 

horas contadas a partir de la citación. La citación se realizará por medio telefónico o escrito de acuerdo a 

la información que suministre el adolescente. 

PARÁGRAFO 2°. La no comparecencia de los padres o de las personas responsables del cuidado del 

adolescente, no invalida la actuación realizada por la autoridad competente ni impide su continuación. 

ARTÍCULO 8°. Acta de compromiso. Una vez comparezcan los padres o las personas responsables del 

cuidado, dentro del término establecido en el artículo séptimo, el Defensor de Familia, Comisario de 

Familia, o Inspector de Policía, les informará las responsabilidades y obligaciones que tienen con sus hijos 

para prevenir la comisión de infracciones a la ley penal y su reincidencia, y se firmará un acta de 

compromiso sobre las mismas. 

ARTÍCULO 9°. Obligaciones de los padres con relación a los procesos que se adelanten por 

infracciones a la Ley Penal cometidas por adolescentes. Las obligaciones de los padres y de las 

personas responsables con relación a los procesos que se adelanten por infracciones a la ley penal 

cometidas por los adolescentes mayores de 14 años, son las siguientes: 

1. Acompañar moral y afectivamente al adolescente durante el proceso de responsabilidad penal. 

2. Entregar el registro civil del adolescente y los demás documentos requeridos por la autoridad 

competente. 

3. Estar presente y en disposición de colaboración en los acercamientos que lidere el Defensor de 

Familia para materializar la justicia restaurativa. 

4. Firmar acta de compromiso de comparecer ante la autoridad judicial cuando esta lo requiera, en 

el evento de que se otorgue libertad al adolescente con proceso en curso 

5. Estar presente en todas las audiencias del proceso, y en las diligencias procesales en las cuales el 

juez no lo considere improcedente.  
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6. Supervisar la conducta del adolescente durante la ejecución de la sanción impuesta por el Juez, 

velando que se cumpla cabal y debidamente. 

  

ARTÍCULO 10. Responsabilidad en caso de privación de libertad. Si dentro del proceso penal 

adelantado respecto del adolescente, se ordena la privación de la libertad, los padres o personas 

responsables de su cuidado deberán realizar visitas periódicas al lugar de retención para conocer las 

condiciones del adolescente, participar y apoyar los procesos de resocialización e informar a la autoridad 

competente sobre cualquier anomalía que se presente en dicho lugar. 

 

ARTÍCULO 11. Medida de restablecimiento de derechos. El incumplimiento de la obligación por parte 

de los padres o de las personas responsables del adolescente mayor de 14 años de comparecer a la 

citación proferida por la autoridad competente,  o el incumplimiento de las obligaciones del acta de 

compromiso, dará lugar a que el Defensor de Familia imponga la medida de amonestación consagrada 

en el artículo 54 de la Ley 1098 de 2006. 

 

PARÁGRAFO. El incumplimiento de las obligaciones impuestas en la diligencia de amonestación, acarreará 

a los infractores la sanción consistente en multa equivalente al valor de uno (1) a cien (100) salarios 

mínimos diarios legales vigentes. Esta sanción será impuesta por el Defensor de Familia. 

 

ARTÍCULO 12. Cuando los padres o las personas a cuyo cuidado se encuentren los adolescentes 

encuentren dificultad en el cumplimiento de las obligaciones establecidas en el presente decreto, deberán 

informar a la autoridad competente a efecto de que esta adopte las medidas a que haya lugar.  

 

ARTÍCULO 13. Vigencia. El presente decreto entrará en vigencia treinta (30) días contados a partir de su 

publicación. Publíquese y cúmplase 

 

Dado en Bogotá D. C., a 16 de marzo de 2010. ÁLVARO URIBE VÉLEZ. 

El Ministro de la Protección Social, DIEGO PALACIO BETANCOURT. 
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DECRETO 120 DE 2010 - Enero 21 de 2010 

MINISTERIO DE LA PROTECCIÓN SOCIAL 

Por el cual se adoptan medidas en relación con el consumo de alcohol. 

DECRETA: 

 

CAPITULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 

ARTÍCULO 1o. OBJETO. <Artículo compilado en el artículo 2.8.6.1.1 del Decreto Único Reglamentario 

780 de 2016. Debe tenerse en cuenta lo dispuesto por el artículo 4.1.1 del mismo Decreto 780 de 2016> 

El presente decreto tiene como objeto proteger al menor de edad y a la comunidad en general de los 

efectos nocivos del consumo de bebidas alcohólicas y establecer medidas tendientes a la reducción del 

daño y la minimización del riesgo de accidentalidad, violencia cotidiana y criminalidad asociada al 

consumo inmoderado de alcohol. 

ARTÍCULO 2o. DEFINICIONES. <Artículo compilado en el artículo 2.8.6.1.2 del Decreto Único 

Reglamentario 780 de 2016. Debe tenerse en cuenta lo dispuesto por el artículo 4.1.1 del mismo Decreto 

780 de 2016> Para efectos del presente decreto, se adoptan las siguientes definiciones: 

Abuso del consumo de bebidas alcohólicas. Todo consumo por frecuencia y/o cantidad que conlleve a la 

pérdida del dominio propio del individuo bien sea de manera temporal o definitiva. Para tal fin se 

establecen los siguientes conceptos:  

a) Moderado: Consumo habitual de alcohol, pero no pasan de determinadas cantidades de alcohol 

(cantidades variables) por unidad de tiempo. 

b) Excesivo: Consumo habitual que supera las cantidades del consumo moderados y tiene un promedio 

anual de embriaguez elevado. 

c) Patológico: Individuos enfermos con síndrome de dependencia física. 

Se considera consumo abusivo el consumo excesivo y patológico. 

Alcohol. Es el etanol o alcohol etílico procedente de la destilación de la fermentación alcohólica de 

mostos adecuados. Este alcohol no es desnaturalizado. 

Alcoholismo. Término genérico que incluye todas las manifestaciones patológicas del consumo de 

alcohol. Corresponde además a la expresión “problemas relacionados con el alcohol” la cual 

comprende un grupo muy heterogéneo de problemas de salud de índole física, psicológica y social, 

asociados con el consumo de alcohol, sea este consumo de forma puntual o regular e indistintamente 

en bebedores ocasionales, habituales, grandes bebedores o alcohólicos. Concepto desarrollado en la 

clasificación de la O.M.S., CIE X-10, además de incluir las demás manifestaciones y afectaciones por su 

consumo, entre ellas “trastornos mentales y del comportamiento debidos al uso de alcohol”. 

Alcoholemia. Cantidad (concentración) de alcohol etílico contenida en la sangre. 

Alcoholimetría. Examen o prueba de laboratorio, o por otro medio técnico que determina el nivel de 

alcohol etílico en la sangre. 
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Alcohosensor. Sistema para determinar alcohol en el aire exhalado. 

Autocuidado. Obligación de toda persona de velar por el mejoramiento, la conservación y la 

recuperación de su salud personal y la salud de los miembros de su hogar, evitando acciones y 

omisiones perjudiciales y cumpliendo las instrucciones técnicas y las normas obligatorias que dicten 

las autoridades competentes. 

Bebida alcohólica. Producto apto para el consumo humano con una concentración de alcohol etílico 

no inferior a 2.5 grados alcohol métricos, al cual no se le indican propiedades terapéuticas. 

Control del consumo del alcohol. Acción de las autoridades, en el marco de las competencias 

constitucionales y legales, destinadas al desarrollo de estrategias de reducción de la oferta, la demanda 

y los daños con objeto de mejorar la salud de la población eliminando o reduciendo el consumo de 

productos de alcohol y sus derivados. 

Embriaguez. Conjunto de cambios psicológicos y neurológicos de carácter transitorio, así como en 

órganos y sistemas, inducidos en el individuo por el consumo de algunas sustancias 

farmacológicamente activas, las cuales afectan su capacidad y habilidad para la realización adecuada 

de actividades de riego. 

Interés superior del menor. Se entiende por interés superior del niño, niña y adolescente, el 

imperativo que obliga a todas las personas a garantizar la satisfacción integral y simultánea de todos 

sus Derechos Humanos, que son universales, prevalentes e interdependientes. 

Licor. Bebida alcohólica con una graduación mayor de 20 grados alcoholimétricos que se obtiene por 

destilación de bebidas fermentadas o de mostos fermentados, o por mezclas de alcohol rectificado 

neutro o extraneutro, alcohol vínico, holandas o aguardientes con sustancias de origen vegetal: 

amargas, aromáticas o estimulantes permitidas, o sus esencias o extractos obtenidos por infusiones 

percolaciones o maceraciones. Sólo se podrán utilizar edulcorantes naturales, colorantes, saborizantes 

y aromatizantes para alimentos por el Ministerio de la Protección Social. 

Menor de edad. Toda persona menor de 18 años. 

Protocolos Seguros. Son todas aquellas acciones de los corresponsables que en tiempos reales en un 

antes, un durante y un después coadyuvan a la construcción de una cultura deja prevención en 

ambientes de consumo abusivo, para la maximización del disfrute y la minimización de sus riesgos. 

Saber beber-saber vivir. Principio que orientan el consumo responsable de alcohol. El principio de 

saber beber-saber vivir tiene en cuenta la calidad, cantidad, consistencia, comida, compañía y 

acompañamiento. Para tal fin entiéndase por: 

a) Calidad. Pureza de los procesos de producción de alcohol ya se trate de fermentados o destilados. 

b) Cantidad. Tiempo, durante la ingesta, por ocasión. 

c) Consistencia. Permanencia en el mismo tipo de bebida durante la ingesta y el cuidado de sus mezclas 

ente destilados y fermentados. 

d) Comida: Acompañamiento de comida en un antes y un durante la ingesta. 

e) Compañía: Personas de confianza con las cuales se comparte durante el consumo de alcohol. 

f) Acompañamiento: Presencia de autoridades y organizaciones sociales y comunitarias que junto con 

los dueños, administradores y empleados de establecimientos de consumo de alcohol realizan labores 

de disminución del daño y minimización del riesgo en zonas de consumo abusivo hacia los fines de 
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semana en un antes (al inicio de la jornada), durante (durante el proceso de consumo) y después 

(finalizando la hora obligatoria de cierre que aplique en el territorio de que se trate) al interior y en el 

entorno de los ámbitos de consumo para del desarrollo de actividades de prevención en tiempos 

reales. 

CAPITULO II 

COMISIÓN INTERSECTORIAL PARA EL CONTROL  DEL CONSUMO ABUSIVO DE ALCOHOL. 

ARTÍCULO 3o. COMISIÓN INTERSECTORIAL. Artículo continúa vigente según lo dispuestos en el 

artículo 4.1.2 del Decreto 780 de 2016 Créase la Comisión Intersectorial para el Control del Consumo 

Abusivo del Alcohol como una instancia de asesoría, coordinación y concertación de la política pública 

sobre alcohol, la cual actuará bajo la coordinación del Ministerio de la Protección Social. 

ARTÍCULO 4o. OBJETIVOS Y FUNCIONES. <Artículo continúa vigente según lo dispuestos en el artículo 

4.1.2 del Decreto 780 de 2016>  La Comisión Intersectorial para el Control del Consumo Abusivo del 

Alcohol tendrá los siguientes objetivos y funciones, las cuales serán realizadas a través del análisis de la 

evolución de los indicadores de accidentalidad, violencia y criminalidad que se asocia al consumo abusivo 

de alcohol, contemplando el desarrollo de la corresponsabilidad y la responsabilidad social empresarial: 

a) Asegurar la coordinación y la supervisión de las actividades de las entidades públicas para el 

desarrollo a mediano y largo plazo del control del consumo abusivo del alcohol. 

b) Proponer la adopción de políticas públicas que orienten el control del consumo abusivo del 

alcohol. 

c) Formular parámetros que orienten a las entidades hacia una coordinada y eficiente gestión 

administrativa. 

d) Darse su propio reglamento. 

Las demás necesarias para el cumplimiento de los objetivos de la Comisión Intersectorial y que sean 

definidas por el Ministerio de la Protección Social. 

ARTÍCULO 5o. INTEGRACIÓN. <Artículo continúa vigente según lo dispuestos en el artículo 4.1.2 del 

Decreto 780 de 2016> La Comisión Intersectorial estará integrada por: 

a) El Ministro de la Protección Social, quien lo presidirá, o su delegado. 

b) El Ministro de Educación Nacional o su delegado. 

c) El Ministro de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones o su delegado. 

d) El Ministro de Transporte o su delegado. 

Podrán ser invitados a las sesiones de la Comisión los sectores público y privado –particularmente la 

industria aseguradora, la industria de licores y la industria del esparcimiento–, la academia, los partidos y 

movimientos políticos, las organizaciones sociales y las entidades gremiales. 

PARÁGRAFO. La Comisión Intersectorial contará con una secretaría técnica para su soporte y apoyo, la 

cual estará a cargo de la Dirección General de Salud Pública, o la Dirección que haga sus veces, del 

Ministerio de la Protección Social. 
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CAPITULO III 

POLÍTICAS PARA EL CONTROL DEL CONSUMO  DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS. 

ARTÍCULO 6o. POLÍTICAS DE SALUD PÚBLICA PARA EL CONTROL DEL CONSUMO ABUSIVO DEL 

ALCOHOL. <Artículo compilado en el artículo 2.8.6.2.1 del Decreto Único Reglamentario 780 de 2016. 

Debe tenerse en cuenta lo dispuesto por el artículo 4.1.1 del mismo Decreto 780 de 2016> En los términos 

del artículo 33 de la Ley 1122 de 2007, el Ministerio de la Protección Social diseñará e incorporará dentro 

del Plan Nacional de Salud Pública, las estrategias y acciones para identificar y promover la atención y 

demanda de servicios de rehabilitación, cesación y curación de la población enferma por causas asociadas 

al consumo abusivo del alcohol. 

ARTÍCULO 7o. CAPACITACIÓN A PERSONAL FORMATIVO. <Artículo compilado en el artículo 2.8.6.2.2 del 

Decreto Único Reglamentario 780 de 2016. Debe tenerse en cuenta lo dispuesto por el artículo 4.1.1 del 

mismo Decreto 780 de 2016> El Ministerio de la Protección Social formulará y promulgará los programas, 

planes y estrategias encaminados a capacitar sobre las medidas de control del consumo abusivo del 

alcohol vigentes a personas tales como profesionales de la salud, trabajadores de la comunidad, 

asistentes sociales, profesionales de la comunicación, educadores y responsables de la formación de 

menores de edad así como a los servidores públicos en general, sobre las consecuencias adversas del 

consumo abusivo de alcohol. El Ministerio de Educación Nacional orientará a las Secretarías de Educación 

de las entidades territoriales para que se desarrollen competencias que permitan a la comunidad 

educativa adoptar estilos de vida saludables. 

ARTÍCULO 8o. PROGRAMAS EDUCATIVOS PARA EVITAR EL CONSUMO DE ALCOHOL. <Artículo 

compilado en el artículo 2.8.6.2.3 del Decreto Único Reglamentario 780 de 2016. Debe tenerse en cuenta 

lo dispuesto por el artículo 4.1.1 del mismo Decreto 780 de 2016> Los menores de edad deberán recibir 

los conocimientos y asistencia institucional educativa bajo los principios de salud pública sobre los efectos 

nocivos del consumo de alcohol, la incidencia de enfermedades, la discapacidad y la mortalidad debidas 

al consumo abusivo de alcohol. Para tal fin, el Ministerio de Educación Nacional, bajo los principios 

constitucionales, orientará a las Secretarías de Educación de las entidades territoriales para que en las 

instituciones educativas se adopten proyectos pedagógicos que desarrollen competencias en los 

menores de edad que les permita por un estilo de vida saludable. 

ARTÍCULO 9o. PROGRAMAS DE EDUCACIÓN PREVENTIVA EN MEDIOS MASIVOS DE COMUNICACIÓN. 

<Artículo compilado en el artículo 2.8.6.2.4 del Decreto Único Reglamentario 780 de 2016. Debe tenerse 

en cuenta lo dispuesto por el artículo 4.1.1 del mismo Decreto 780 de 2016> En virtud de lo dispuesto en 

el artículo 49 de la Ley 1098 de 2006, la Comisión Nacional de Televisión facilitará y propiciará la emisión 

de mensajes de alto impacto sobre prevención del consumo abusivo de alcohol en televisión. De igual 

manera, se deberán destinar espacios que estén a cargo de la Nación para la difusión del mismo tipo de 

mensajes por emisoras radiales 

ARTÍCULO 10. CAMPAÑAS DE PREVENCIÓN PARA LA POBLACIÓN EN RIESGO POR CONSUMO ABUSIVO 

DE ALCOHOL. <Artículo compilado en el artículo 2.8.6.2.5 del Decreto Único Reglamentario 780 de 2016. 



     

48 
 

Debe tenerse en cuenta lo dispuesto por el artículo 4.1.1 del mismo Decreto 780 de 2016> Los Ministerios 

sectoriales implementarán campañas generales de información y educación a la población sobre los 

efectos nocivos del consumo abusivo de alcohol y brindar asesoría y desarrollar programas para evitar el 

consumo abusivo de esta sustancia. 

PARÁGRAFO 1o. Las Empresas Promotoras de Salud –EPS– del Régimen Contributivo y del Régimen 

Subsidiado, las Entidades Adaptadas y las Entidades Responsables de los regímenes de excepción que 

tratan el artículo 279 de la Ley 100 de 1993 y la Ley 647 de 2001, deberán identificar el factor de riesgo 

dentro de su población, informar a esa población los riesgos para su salud por el hábito de consumo 

abusivo de alcohol y brindarle al usuario los servicios del POS dirigidos al manejo del factor riesgo. 

PARÁGRAFO 2o. Las Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud –IPS– y las EPS que detecten este 

factor de riesgo tendrán la obligación de informarles a sus usuarios de estos servicios. 

ARTÍCULO 11. RESPONSABILIDAD DE LAS ADMINISTRADORES DE RIESGOS PROFESIONALES. <Artículo 

compilado en el artículo 2.8.6.2.6 del Decreto Único Reglamentario 780 de 2016. Debe tenerse en cuenta 

lo dispuesto por el artículo 4.1.1 del mismo Decreto 780 de 2016> Corresponde a los Administradores de 

Riesgos Profesionales –ARP– desarrollar estrategias para brindar, permanentemente, información y 

educación a sus afiliados para evitar el consumo abusivo de alcohol. 

CAPITULO IV 

DE LA PROTECCIÓN AL MENOR. 

ARTÍCULO 12. PROHIBICIÓN DE EXPENDIO DE BEBIDAS EMBRIAGANTES A MENORES DE EDAD. 

<Artículo compilado en el artículo 2.8.6.2.7 del Decreto Único Reglamentario 780 de 2016. Debe tenerse 

en cuenta lo dispuesto por el artículo 4.1.1 del mismo Decreto 780 de 2016> Prohíbase el expendio de 

bebidas embriagantes a menores de edad en los términos de la Ley 124 de 1994. La persona que facilite 

las bebidas embriagantes o su adquisición será sancionada de conformidad con las normas establecidas 

para los expendedores en los Códigos Nacional o Departamental de Policía. 

En caso de duda acerca de la edad de la persona, el expendedor o la persona que ofrezca o facilite bebidas 

alcohólicas deberán exigir la cédula de ciudadanía. 

ARTÍCULO 13. TRABAJO DE MENORES EN ESTABLECIMIENTOS EN DONDE SE PRODUZCAN, 

ENVASEN, DISTRIBUYAN, EXPENDAN O CONSUMAN BEBIDAS ALCOHÓLICAS. <Artículo compilado 

en el artículo 2.8.6.2.8 del Decreto Único Reglamentario 780 de 2016. Debe tenerse en cuenta lo dispuesto 

por el artículo 4.1.1 del mismo Decreto 780 de 2016> En ningún caso, podrán trabajar personas menores 

durante la jornada nocturna en establecimientos donde se produzcan, envasen, distribuyan, expendan o 

consuman bebidas alcohólicas. 

ARTÍCULO 14. CURSOS DE PREVENCIÓN DEL ALCOHOLISMO. <Artículo compilado en el artículo 

2.8.6.2.9 del Decreto Único Reglamentario 780 de 2016. Debe tenerse en cuenta lo dispuesto por el 

artículo 4.1.1 del mismo Decreto 780 de 2016> De conformidad con lo previsto en el artículo 2o de la Ley 
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124 de 1994, el menor de edad que sea hallado consumiendo bebidas embriagantes o en estado de 

beodez, deberá asistir con sus padres o acudientes a un curso sobre prevención del alcoholismo al 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar o a la entidad que haga sus veces. 

 

CAPITULO V 

LEYENDAS ETIQUETAS Y PUBLICIDAD. 

ARTÍCULO 15. PUBLICIDAD Y LEYENDAS. <Artículo compilado en el artículo 2.8.6.2.10 del Decreto 

Único Reglamentario 780 de 2016. Debe tenerse en cuenta lo dispuesto por el artículo 4.1.1 del mismo 

Decreto 780 de 2016> Conforme a lo dispuesto en la Ley 124 de 1994 y lo previsto en este decreto, tanto 

la publicidad como las leyendas relacionadas con el consumo de alcohol deberán tener en cuenta el 

interés superior del menor de edad. 

Toda publicidad, por cualquier medio que se realice, debe contener o hacer referencia, de manera 

resaltada, a la prohibición de expendio de bebidas alcohólicas a menores de edad. 

La advertencia debe ser clara e inteligible. 

ARTÍCULO 16. ESPECIFICACIONES DE LOS ENVASES Y ETIQUETAS. <Artículo compilado en el artículo 

2.8.6.2.11 del Decreto Único Reglamentario 780 de 2016. Debe tenerse en cuenta lo dispuesto por el 

artículo 4.1.1 del mismo Decreto 780 de 2016> En los envases y etiquetas de las bebidas alcohólicas no 

podrán emplearse expresiones, leyendas o imágenes en idioma diferente al castellano que induzcan 

engaño al público, haciendo pasar los productos como elaborados en el exterior, ni que sugieran 

propiedades medicinales. 

Con fundamento en lo anterior, el Ministerio de la Protección Social dictará las normas técnicas que sean 

necesarias respecto de las especificaciones de las leyendas, etiquetas y rótulos. 

 

CAPITULO VI 

RESPONSABILIDAD EN EL CUMPLIMIENTO. 

ARTÍCULO 17. OBLIGACIÓN DE LOS PROPIETARIOS, EMPLEADORES Y ADMINISTRADORES. 

<Artículo compilado en el artículo 2.8.6.2.12 del Decreto Único Reglamentario 780 de 2016. Debe tenerse 

en cuenta lo dispuesto por el artículo 4.1.1 del mismo Decreto 780 de 2016> Los propietarios, 

empleadores y administradores de los lugares en donde se expenden y/o consumen bebidas alcohólicas 

deberán: 

a) No vender bebidas alcohólicas a menores y, en caso de duda sobre la edad de la persona, verificar 

su edad con la solicitud del documento de identificación. 

b) Velar por el cumplimiento de las restantes normas establecidas en el presente decreto con el fin 

de proteger a los menores del consumo de alcohol. 

c) Prevenir el consumo excesivo de bebidas alcohólicas. 
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d) Fijar en un lugar visible al público un aviso que contenga los textos, “el alcohol es nocivo para la 

salud, la convivencia y la seguridad vial” y “se prohíbe la venta de bebidas alcohólicas a menores 

de edad”. El Ministerio de la Protección Social fijará las condiciones y especificaciones de tales 

textos. 

e) No contratar menores de edad durante la jornada nocturna. 

 

ARTÍCULO 18. OBLIGACIÓN DE LAS ENTIDADES TERRITORIALES. <Artículo compilado en el artículo 

2.8.6.2.13 del Decreto Único Reglamentario 780 de 2016. Debe tenerse en cuenta lo dispuesto por el 

artículo 4.1.1 del mismo Decreto 780 de 2016> Corresponde a los Gobernadores y Alcaldes y a las 

Secretarías Departamentales, Distritales y Municipales de Salud el desarrollo de las siguientes actividades: 

a) Difundir, en el ámbito de su jurisdicción, las medidas establecidas en el presente decreto. 

b) Realizar actividades de movilización y concertación social para garantizar el cumplimiento del 

presente acto. 

c) Desarrollar campañas de promoción para evitar el consumo abusivo de alcohol. 

d) Desarrollar, dentro de la red de Instituciones Prestadoras de Salud, campañas de educación sobre 

los efectos nocivos del consumo abusivo de alcohol. 

e) Establecer estrategias que conduzcan al consumo responsable de bebidas alcohólicas con base 

en el principio de saber beber-saber vivir. 

ARTÍCULO 19. OBLIGACIÓN DE LAS ENTIDADES PÚBLICAS. <Artículo compilado en el artículo 

2.8.6.2.14 del Decreto Único Reglamentario 780 de 2016. Debe tenerse en cuenta lo dispuesto por el 

artículo 4.1.1 del mismo Decreto 780 de 2016> Las entidades públicas deberán difundir las medidas de 

que trata el presente decreto tanto en las páginas electrónicas que tengan habilitadas como en otros 

medios de difusión con que cuenten. 

ARTÍCULO 20. COMPETENCIAS DE LAS AUTORIDADES SANITARIAS. <Artículo compilado en el 

artículo 2.8.6.2.15 del Decreto Único Reglamentario 780 de 2016. Debe tenerse en cuenta lo dispuesto 

por el artículo 4.1.1 del mismo Decreto 780 de 2016> Las autoridades sanitarias vigilarán el cumplimiento 

de lo dispuesto en el presente decreto, en coordinación con las autoridades de policía y demás 

autoridades de control. 

ARTÍCULO 21. AUTORIDADES DE TRÁNSITO. <Artículo no compilado en el Decreto Único 

Reglamentario 780 de 2016. Debe tenerse en cuenta lo dispuesto por el artículo 4.1.1 del mismo Decreto 

780 de 2016> Las autoridades de tránsito promoverán campañas educativas destinadas a evitar que las 

personas conduzcan bajo los efectos del alcohol. 

ARTÍCULO 22. RESTRICCIÓN DE ESPACIOS Y HORARIOS. <Artículo compilado en el artículo 2.8.6.2.16 

del Decreto Único Reglamentario 780 de 2016. Debe tenerse en cuenta lo dispuesto por el artículo 4.1.1 

del mismo Decreto 780 de 2016> De conformidad con el artículo 111 del Código Nacional de Policía, los 

distritos y municipios podrán señalar zonas y fijar horarios para el funcionamiento de establecimientos 
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donde se expenden bebidas alcohólicas. Así mismo, en virtud de lo previsto en el artículo 113 del Código 

Nacional de Policía, estarán facultados para adoptar restricciones en la venta de bebidas alcohólicas. 

Para tal fin, las mencionadas entidades territoriales, con base en los respectivos planes de salud pública, 

deberán determinar zonas críticas de consumo abusivo de alcohol, así como las horas críticas con el fin 

de elaborar los mapas de riesgo respecto de los efectos nocivos de dicho consumo, con especial énfasis 

en la protección al menor de edad. El Ministerio de la Protección Social establecerá los lineamientos de 

tales estudios. 

PARÁGRAFO. La información proveniente de esos estudios será pública y ampliamente difundida en la 

jurisdicción distrital o municipal respectiva, con el fin de darla a conocer a la ciudadanía. 

ARTÍCULO 23. PACTOS POR LA VIDA. <Artículo compilado en el artículo 2.8.6.2.17 del Decreto Único 

Reglamentario 780 de 2016. Debe tenerse en cuenta lo dispuesto por el artículo 4.1.1 del mismo Decreto 

780 de 2016> Los distritos y municipios promoverán la realización de Pactos por la Vida entre los 

residentes de las zonas consideradas como críticas, los dueños de establecimientos comerciales donde 

se expenda y consuma alcohol y los centros educativos del área de influencia en las zonas identificadas 

como críticas, con los que se definan estrategias orientadas a la disminución del daño y la minimización 

del riesgo que evite los desenlaces de accidentes, violencia cotidiana y criminalidad que acompañan los 

ambientes de consumos abusivos. Dichos pactos deberán contener medidas especiales de protección al 

menor de edad frente al consumo de alcohol y sus consecuencias. 

 

CAPITULO VII 

DISPOSICIONES FINALES. 

ARTÍCULO 24. PROGRESIVIDAD EN LA PROTECCIÓN. <Artículo compilado en el artículo 2.8.6.2.18 del 

Decreto Único Reglamentario 780 de 2016. Debe tenerse en cuenta lo dispuesto por el artículo 4.1.1 del 

mismo Decreto 780 de 2016> A través del presente decreto se establece la regulación mínima de 

protección a la salud humana por conductas que atenten contra la misma, derivados del consumo de 

alcohol sin menoscabo de las regulaciones que, en esta materia, superen estos mínimos. 

ARTÍCULO 25. VIGENCIA Y DEROGATORIAS. El presente decreto rige a partir de su publicación en el 

Diario Oficial y deroga las disposiciones que le sean contrarias. 

 

Publíquese y cúmplase. Dado en Bogotá, D. C., a 21 de enero de 2010. ÁLVARO URIBE VÉLEZ 

El Ministro de la Protección Social, DIEGO PALACIO BETANCOURT. 

La Ministra de Educación Nacional, CECILIA MARÍA VÉLEZ WHITE. 

La Ministra de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, MARÍA DEL ROSARIO GUERRA  

El Ministro de Transporte, ANDRÉS URIEL GALLEGO HENAO. 
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LEY 1482 DE 2011 Noviembre 30 

CONGRESO DE LA REPÚBLICA POR MEDIO DE LA CUAL SE MODIFICA EL CÓDIGO PENAL                                                                

Y SE ESTABLECEN OTRAS DISPOSICIONES. 

EL CONGRESO DE COLOMBIA DECRETA. 

TÍTULO I 

DISPOSICIONES GENERALES. 

ARTÍCULO 1o. OBJETO DE LA LEY. <Artículo modificado por el artículo 1 de la Ley 1752 de 2015. El 

nuevo texto es el siguiente:> Esta ley tiene por objeto sancionar penalmente actos de discriminación por 

razones de raza, etnia, religión, nacionalidad, ideología política o filosófica, sexo u orientación sexual, 

discapacidad y demás razones de discriminación 

ARTÍCULO 2o. El Título I del Libro II del Código Penal tendrá un Capítulo IX, del siguiente tenor: 

 

CAPÍTULO IX 

DE LOS ACTOS DE DISCRIMINACIÓN 

ARTÍCULO 3o. <Ver modificaciones a este artículo directamente en el artículo 134A del Código 

Penal> El Código Penal tendrá un artículo 134A del siguiente tenor: 

ARTÍCULO 134A. Actos de Racismo o discriminación. El que arbitrariamente impida, obstruya o 

restrinja el pleno ejercicio de los derechos de las personas por razón de su raza, nacionalidad, sexo u 

orientación sexual, incurrirá en prisión de doce (12) a treinta y seis (36) meses y multa de diez (10) a 

quince (15) salarios mínimos legales mensuales vigentes. 

ARTÍCULO 4o. <Aparte tachado INEXEQUIBLE> <Ver modificaciones a este artículo directamente en 

el artículo 134B del Código Penal> El Código Penal tendrá un artículo 134B del siguiente tenor:  

ARTÍCULO 134B. Hostigamiento por motivos de raza, religión, ideología, política, u origen 

nacional, étnico o cultural. El que promueva o instigue actos, conductas o comportamientos, orientados 

a causarle daño físico o moral a una persona, grupo de personas, comunidad o pueblo, por razón de su 

raza, etnia, religión, nacionalidad, ideología política o filosófica, sexo u orientación sexual, incurrirá en 

prisión de doce (12) a treinta y seis (36) meses y multa de diez (10) a quince (15) salarios mínimos legales 

mensuales vigentes, salvo que la conducta constituya delito sancionable con pena mayor. 

ARTÍCULO 5o. El Código Penal tendrá un artículo 134C del siguiente tenor: 

ARTÍCULO 134C. Circunstancias de agravación punitiva. Las penas previstas en los artículos anteriores, 

se aumentarán de una tercera parte a la mitad cuando: 

https://www.icbf.gov.co/cargues/avance/docs/ley_1752_2015.htm#1
https://www.icbf.gov.co/cargues/avance/docs/ley_0599_2000_pr004.htm#134A
https://www.icbf.gov.co/cargues/avance/docs/ley_0599_2000_pr004.htm#134A
https://www.icbf.gov.co/cargues/avance/docs/ley_0599_2000.htm#134B
https://www.icbf.gov.co/cargues/avance/docs/ley_0599_2000.htm#134B
https://www.icbf.gov.co/cargues/avance/docs/ley_0599_2000_pr004.htm#134C
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1. La conducta se ejecute en espacio público, establecimiento público o lugar abierto al público. 

2. La conducta se ejecute a través de la utilización de medios de comunicación de difusión masiva. 

3. La conducta se realice por servidor público. 

4. La conducta se efectúe por causa o con ocasión de la prestación de un servicio público. 

5. La conducta se dirija contra niño, niña, adolescente, persona de la tercera edad o adulto mayor. 

6. La conducta esté orientada a negar o restringir derechos laborales. 

 

ARTÍCULO 6o. El Código Penal tendrá un artículo 134D del siguiente tenor: 

ARTÍCULO 134D. Circunstancias de atenuación punitiva. Las penas previstas en los artículos 

anteriores, se reducirán en una tercera parte cuando: 

1. El sindicado o imputado se retracte públicamente de manera verbal y escrita de la conducta por la cual 

se le investiga. 

2. Se dé cumplimiento a la prestación del servicio que se denegaba. 

ARTÍCULO 7o. Modifíquese el artículo 102 del Código Penal. 

ARTÍCULO 102. Apología del genocidio. El que por cualquier medio difunda ideas o doctrinas que 

propicien, promuevan, el genocidio o el antisemitismo o de alguna forma lo justifiquen o pretendan la 

rehabilitación de regímenes o instituciones que amparen prácticas generadoras de las mismas, incurrirá 

en prisión de noventa y seis (96) a ciento ochenta (180) meses, multa de seiscientos sesenta y seis punto 

sesenta y seis (666.66) a mil quinientos (1.500) salarios mínimos legales mensuales vigentes, e 

inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas de ochenta (80) a ciento ochenta (180) 

meses. 

ARTÍCULO 8o. VIGENCIA. La presente ley rige a partir de su promulgación y deroga todas las 

disposiciones que le sean contrarias. 

República de Colombia – Gobierno Nacional Publíquese y cúmplase. Dada en Bogotá, D. C., a 30 de 

noviembre de 2011. 

 

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN 

El Ministro del Interior, 

GERMÁN VARGAS LLERAS. 

El Ministro de Justicia y del Derecho 
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